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P A R T E _ O F IC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elREYyla Reina Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta 

Corte sin novedad en sn importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que por consecuencia de Mi Real 
decreto de 14 de Febrero último, por el que se declara
ba excedente, por reforma, á D. Laureano Delgado y 
Alférez, Fiscal del Tribunal de Cuentas del Reino, se
gún lo preceptuado en el art. 7.° de la vigente ley de 
Presupuestos; y á contar desde la fecha en que cesara 
en el desempeño del expresado cargo, se considere de
rogado el de 30 de Agosto último, que declaró cesante, 
por reforma, al interesado.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Hateo

Resultando vacante una plaza de Inspector general» 
de segunda clase del Cuerpo de Ingeniero de Minas 
con la categoría de Jefe de Administración de segun
da, por hallarse en situación de supemura erario D. Be
nigno de Arce y Villegas;

En nombre de Mi Augusto Hijo» el Rey  Dí Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á D. José 
Jiménez Frías, al que c orresponde el ascenso confor
me á lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del regla
mento orgánico de 30 de Abril de 1886.,

Dado en Palacio* A nueve de M&rzo de mil ochocien
tos noventa y e^ tro ..

Y MARÍA CRISTINA

El Ministro de * * 0VC i& ñ% 0*

Segismundo

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Minas, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda, 
por fallecimiento de D. Félix Sánchez Blanco;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo ¿ D. Benig
no de Arce y Villegas, al que corresponde el ascenso 
conforme á lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del re
glamento orgánico de 30 de Abril de 1886, debiendo 
continuar en la situación de supernumerario en que se- 
encuentra.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo IHoret»

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera, por ascenso de Don 
José Jiménez Frías;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Dé Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en promover al referido empleo á BtSilvin© 
Thós y Codina, al que corresponde ascender conforme 
á lo dispuesto en los artículos 40 y 433 del reglamento 
orgánico de 30 de Abril de 1386.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil odtoeien- 
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo H ore l,

Resultando vacante una plaza de Ingeniero Jefe de* 
segunda clase del Cuerpo de Minas, con la categoría de- 
Jefe de Administración de cuarta, por ascenso de Don> 
Silvino Thós y Codina;

En nombre d@ Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so Xni, y como- Reina Regente del Reino,?

Vengo en promover al referido empleo á D. Serafín 
Batoja, al que corresponde el ascenso conforme á lo> 
dispuesto en los artículos 40 y>41 del reglamento orgá
nico de 30 de Abril de 1886.

Dado en Palacio á nueve d© Marzo de mil ochocien-- 
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segismundo Sloret.

En virtud de lo dispuesto-en el Real decreto de 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to-por el Ministro de Fomento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alion
an XIII, y como-R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el presupuesto reforma

do de las obras de los trozos 2F.% 3.° y 4,° de la Sección 
de Sariñena á. Siétamo, en la carretera de la de Caspe á 
Selgua á Siétamo, en la provincia do Huesea, por su 
importe de contrata de G9S.168 pesetas 81' céntimos, 
que origina el;presupuesto adicional; también: de con
trata, importante 136.385 pesetas 85.céntimos.

Dado en Palacio fe nueve de Marzo de rail ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA ©RISÜNA
El Mixua&r&jte Fomento,

Segismundo Mfeoret».

EXPOSICIÓN

SlSüRA: El Profesorado auxiliar aun cuando or
ganizado por el decreto ley de 25 de Junio- de 1875, mo 
ha llegado á aquel grado de unidad y de estabilidad 
que requiere, el personal que con él se prepara para la 
enseñanza.

Apenas puesto en vigor el citado decreto, otra Real 
disposición de 6 de Julio de 1887 establecía los Cate
dráticos, supernumerarios mencionados en la ley de 
Instrucción pública, pero distintos ya en la clase y ca- 
tegoría de los Profesores auxiliares, dos años antes es
tablecidos.

El Real decreto de 31 de Marzo de 1883 amplió su 
número, y el de 23 de Agosto de 1888 modificó sus con
diciones y dió á los Cláustros intervención en su nom
bramiento.

Pero como en el sistema establecido por e&as dispon 
siciones, ni los Profesores auxiliares, ni los Catedráti
cos supernumerarios podían atender de manem sufi
ciente al servicio de la enseñanza, ya por el número de 
cátedras vacantes,-ya, sobre todo, por la creación de 
nuevos estudios, qme exigían personal más numeroso 
que el organizado con el fin único de suplir á los Pro
fesores numerarios, aparecieron en todas las Escuela® 
y enseñanzas los Catedráticos llamados interinos, dis
tintos y muchas veces* más aventajados que los Profe®- 
sores* auxiliares y supernumerarios^

Los inconvenientes» que este dualismo traía á la 
enseñanza motivaron la |Real orden de 16 de Agosto 
de 1889,; encaminada á hacer desaparecer las interini- 
dades;:pero á pesar de su excelente propósito, las cau
sas que engendraron las interinidades las hicieron re
aparecer* ya en los Intitutos, ya en las Escuelas de 
Comercio. Estos nombramientos, rozándose con las dis
posiciones de contabilidad, dieron lugar á la Real or* 
den de Ib de Diciembre último, cuyo sentido, si no se 
determinara de manera clara y  precisa, vendría á de
rogar de hecho la Real orden de 1889 y á mantener 
dentro dél Profésorado prácticas que destruirían las ba
ses de la ley de Instrucción pública y del decreto ley 
de 1875a.

Propónese, pues, el Ministro que suscribe hacer des
aparecer esta incertidumbre y cerrar de una manera 
definitiva la puerta á toda práctica que, por justifica
da que aparezca* contraríe la parte fundamental de las 
disposiciones enumeradas,, encaminada, sin duda algu
na, á crear un Cuerpo auxiliar del Profésorado, en el 
cual vayan preparándose para la oposición y el magiste
rio los jóvenes llamados á reemplazar á sus Maestros y 
á continuar mejorando la obra de la educación, que es 
la del progreso de nuestra sociedad.

Al condensar, sin embargo, todas estas disposicio
nes, parece lógico eliminar algún punto que no está 
completamente justificado, como es el de la incompatw 
bilidad de los Auxiliares con otro cargo público* inter** 
dición que, no existiendo para el Profesorado deüátiv%, 
no debe imponerse á los que para él se preparan.

Al propio>Mempo entiende el Ministro que suscribe 
es oportuno responder al deseo, ya hoy día vivo en lo®' 
Cláustros y en las Escuelas, de intervenir más Aire da- 
mente en los. asuntos de la enseñanza, preparando, asi 
aquella necesaria autonomía de las Universidades. , pre
conizada por hombres de todas las opiniones y autori
zada con, grandes ejemplos de la historia patria y de la 
extranjera* á cuyo efecto se confía á los Cláustros la 
designación del Profesorado auxiliar como pa ra parte 
de él se dispuso en el art. 3.° del Real decreto de 1888, 
seguro de que este ensaya preparar A reformas más 
transcendentales en este mismo orden de ide;as, y dará 
al Profesorado aquella estabilidad que nace, de la con
fianza en sí propio, y de la responsabilidad de sus actos,.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y* M. el siguiente proyecto de decreto,

Madrid 8 de Marzo de 1894.
SEÑORA:

A L. R. P. de V* M., 
S e g i s m u n d o  M o r e t e

REAL DECRETO

i A propuesta del Ministro de Fomento; en nombr/e 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D* Alfonso XIII, y  come 

I Reina Regente del Remo,
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Tengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° 
del decreto ley de 25 de Junio de 1875, en las Universi
dades y en los Institutos de segunda enseñanza habrá 
tan sólo una clase de Profesores auxiliares, en la cual 
se refundirán los que en la actualidad llevan el nombre 
de supernumerarios. Esta disposición se hace extensi
va á todas las Escuelas especiales que dependen de la 
Dirección de Instrucción pública.

Art. 2.° Sin perjuicio del número de Profesores 
auxiliares que para cada Facultad y enseñanza estable
ció el Real decreto de 6 de Julio de 1877 y amplió el de 
3 de Enero de 1883, se podrán nombrar los Profesores 
auxiliares necesarios para cubrir las necesidades ex
traordinarias de la enseñanza, procediéndose á su desig
nación con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.° del Real 
decreto de 23 de Agosto de 1888.

Art. 3.° A medida que desaparezcan las necesidades 
que motiven la creación de auxiliares extraordinarios, 
se reducirá su número al que corresponda á cada uña 
de las Facultades, según las referidas disposiciones que 
para esos efectos se consideraran aplicables á todas las 
Escuelas.

Art. 4.° Los Cláustros de las respectivas Facultades, 
Institutos ó Escuelas convocados en la forma debida, 
podrán, por iniciativa propia, censurar á los Profesores 
auxiliares, cualquiera que sea el origen de su nombra
miento, y proponer á la Superioridad su separación. En 
estos casos, la Dirección de Instrucción pública proce
derá á Ja formación de expediente, sobre el cual resol
verá el Ministro.

Art. 5.° A fin de llevar á cabo lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, los Rectores, Directores de Institutos 
y Jefes de cualquier establecimiento de enseñanza, tan 
pronto como ocurra una vacante en el personal docente 
del establecimiento á cuyo frente se encuentran, lo co
municarán á la Superioridad, indicando al mismo tiem
po si á juicio suyo podrá seguirse atendiendo á la ense
ñanza con el personal existente ó deberá nombrarse al
gún Profesor auxiliar. En este último caso convocarán el 
Cláustro para que éste haga la propuesta á que se refie
re el art. 3.° del Real decreto de 23 de Agosto de 1888.

Art. 6.° En los casos en que la creación de nuevas 
enseñanzas exija aumento de personal, la Dirección de 
Instrucción pública lo pondrá directamente en conoci
miento de los Rectores, Directores de Institutos ó Jefes 
de las Escuelas especiales á que correspondan, á fin de 
que hagan las propuestas del personal necesario en los 
términos prescritos en los artículos anteriores.

Art. 7.° El cargo de Profesor auxiliar es compatible 
con cualquier otro destino público, con arreglo á la le
gislación actual.

Art. 8.° Los actuales Catedráticos auxiliares y su
pernumerarios continuarán disfrutando los sueldos y 
retribuciones que les están asignados por la legislación 
vigente, y tendrán los mismos derechos que en ella les 
están reconocidos.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

HABÍA obistibta
El Ministro de Fomento,

Segism undo H oret.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Rey  (Q. D. G.), y en su 
nombre á la Reina Regente del Reino, de la instancia 
suscrita por D. Rosendo Macaya y Anguera, Abogado 
del Ilustre Colegio de esta Corte, que solicita se declare 
útil á la Administración la obra que acaba de publicar 
con el titulo de Legislación y Jurisprudencia sobre la 
materia y el procedimiento contencioso- administrativo.

Y considerando que del examen de dicho libro, prac
ticado por la Dirección general de lo Contencioso y por 
esa Subsecretaría, resulta que es de verdadera utilidad, 
no sólo á los que se dedican al ejercicio de la Abogacía, 
si que también á los Centros administrativos y á los 
funcionarios públicos, con especialidad á los que de
penden de este Ministerio, que es el departamento que 
proporciona la mayoría de los recursos contencioso-ad- 
ministrativos de que conocen los Tribunales de este 
orden, razón por la cual, la consulta de dicha obra pue
de contribuir á difundir la interpretación dada por el 
primer Tribunal contencioso-administrativo á las dispo
siciones administrativas en general y á las de la Ha
cienda en particular;

S. M., de acuerdo con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso del Estado y lo propuesto 
por V. I., se ha servido declarar de utilidad general é 
la Administración y á los funcionarios públicos li

obra de D. Rosendo Macaya, reí¿'omendando, por tanto, 
la consulta de dicho trabajo, y disponer que esta decla
ración, para satisfacción del interesado, se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digó á Y. I. para m  conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos, 
años, Madrid 27 de Febrero de 1894.

GÁMAZO

Sr. Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido á consecuen
cia de consulta dirigida A-éste Ministerio por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Cáceres interesando 
se determine la Autoridad á quien corresponde acordar 
la cancelación de las fianzas prestadas por lo$ ¡suprimi
dos Administradores subalternos de Haeáenday cuando 
aquéllas se encuentran afectas al desempeño de dos ó 
más cargos, correspondientes á distintas provincias, 
para uniformar el diverso criterio que se sigue en las 
oficinas provinciales respecto á la competencia para 
decretar las cancelaciones, pues en tanto opinan unas 
que corresponde á las Delegaciones en que primera
mente sirvieron los interesados, otras entienden que á 
las últimas en que prestaron servicios dichos subalter
nos, reclamando las certificaciones de solvencia de las 
anteriores Delegaciones:

Resultando que informado el expediente por el Ne
gociado respectivo de esa Subsecretaría en el sentido 
deque convendría dictar una resolución de carácter 
general declarando que los Delegados de Hacienda lla
mados á disponer la cancelación de las fianzas dé los 
Administradores subalternos que hayan desempeñado 
cargos eü distintas provincias sean los que ejerzan su 
Autoridad en aquéllas en que los interesados hayan 
servido últimamente sus destinos y cesado en definiti
va en el desempeño de los mismos* se oyó también en ■ 
el asunto el dictamen de la Intervención general de la 
Administración del Estado y Dirección generar de lo 
Contencioso* mostrándose ambas de acuerdo con lo 
propuesto:

Resultando que la regla 23: de la Real orden de 27 
de Marzo de 1878 previene que cuando cesen en sus 
destinos los Subalternos de Hacienda se decrete la can
celación dé lis fianzas por los Jefes inmediatos, des
pués de adquirir los informes necesarios para asegu
rarse de que no aparece responsabilidad alguna á los 
interesados, y que el vigente reglamento orgánico de 
la Administración económica provincial, en su art. 34, 
apartado 11, extableee que corresponde á los Delega
dos de Hacienda cancelar las fianzas de los funciona
rios que no se$n cuentadantes directos al Tribunal de 
las del Reino:, ptevia audiencia del Administrador, 
Abogado del Estado é Interventor:

Considerando que del contexto de estas disposicio
nes se deduce que la competencia para la cancelación 
esté atribuida al Delegado de Hacienda de la provincia 
en que últimamente prestó sus servicios el Administra
dor Subalterno del ramo, por ser aquella Autoridad la 
que mejor puede apreciar las condiciones de solvencia 
del funcionario que acaba de estará sus órdenes, toda 
vez que para hacer aplicación de la fianza prestada al 
nuevo destino hubo ya de tener en cuenta, siquiera fuese 
provisionalmente, su situación respecto al anterior ser
vido, según lo preceptuado en la regla 20 de la citada 
Real orden:

Y considerando que esta doctrina, conforme en un 
todo con lo sustentado en algún caso particular, dobe 
ser recordada por medio de una disposición de carácter 
general, con objeto de uniformar el criterio de las ofici
nas provinciales y evitar el retraso que pueda sufrir 
esta clase de expedientes, por la dudas que ocurran en 
aquellas dependencias, yaque está eficazmente reco
mendada la más estricta puntualidad en la gestión y 
resolución de los asuntos de esta índole;

El R ey (Q. D. G,), y en su nombre la R eina Regen
te del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y lo informado por la Intervención general de la 
Administración del Estado y Dirección general de lo 
Contencioso, se ha servido resolver la consulta formu
lada por la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Cáceres, declarando, como medida de carácter general, 
que los Delegados dé Hacienda llamá&ós á disponer la 
cancelación de la fianza de los Administradores subal
ternos del ramo que hayan desempeñado sus cargos en 
distintas provincias, son los que ejerzen su autoridad 
en aquéllos en que los interesados hayan servido últi
mamente sus destinos y cesado en definitivo en el des
empeño de los mismos, debiendo dichos Delegados exi
gir de los de la provincia ó provincias en que los afian
zados sirvieran anteriormente, las oportunas certifica
ciones de solvencia por lo que respecta á la responsa* 

! bilidad contraída en ellos.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á y. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1894.

GAMAZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En virtud de concúrso y propuesta de 

ese Consejo; S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á 
la cátedra de Física y Química del Instituto de Lugo* 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, á D. Luis Olbes 
Zuloaga, Catedrático númerario de igual asignatura eit 
el de Baeza.

De Real orden lo digo á V. E. para conocimiento 
del Consejo. Dios guardé á Y. E. muchos años. Madrid 
!.° de Marzo de 1894.

MORST

Sr. Presidente deí Consejo dé Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Luis Olbes Zuloaga.

Título de Licenciado en la Facultad do Ciencias, Sección 
de Físico-químicas.

Aprobadas las asignaturas del Doctorado m  dicha Fa
cultad.

Por Real orden de 9 de Junio de 1392 fui nombrado, por 
oposición, Catedrático numerario de Física y Química, y su 
agregada de Historia Natural del Instituto dé Baeaa, toman
do posesión de la misma en 18 del mismo mes..

Secretario de dieho Instituto desde 1.° de Noviembre 
de 1892.

En dicho Instituto ha tenido á su cargo durante ©olbo m®“ 
ses el primer curso de Lengua francesa.

MINISTERIO DE U LTIM AR

RESOLUCIONES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTERIO EN LOS ASUN
TOS Á CARGO DE LA SECCIÓN DE LOS REGISTROS V DEL NO
TARIADO EN EL MES DE FEBRERO DEL CORRIENTE- AÑO.

Febrero 10. Confirmando la resolución apelada por 
Doña Aurora Pujol en el recurso gubernativo contra el 
Registrador de Albay por su negativa á inscribir un 
documento.

Idem id. Revocando la resolución apelada en el; re
curso gubernativo interpuesto por el Ministerio fiscal 
y D. Juan de Ibarra contra la negativa del Eegistrador 
de Güines á cancelar una inscripción.

Idem 12. Sobre corrección disciplinaria al sustituto 
de un Eegistrador de la propiedad de Sagua- 

Idem id. Disponiendo se anuncie á turno 1.° la pro
visión del Registro de la propiedad de Nueva Ecija.

Idem id. Sobre provisión del Registro de la propie
dad de Capiz.

Idem id. Disponiendo la provisión, por oposición, 
en Madrid, del Registro de la propiedad de La Unión. 

Idem id. Idem id. id., en Manila, del id. id. de 
> Leyte.

Idem id. Confirmando la denegación del Registra
dor de la propiedad de Aguadilla en el recurso guber
nativo interpuesto por D. Valeriano Santacruz.

Idem id. Sobre concesión de licencia al Registrador 
de la propiedad D. Ildefonso Artíz.

Idem id, Idem posesión de D. Antonio Angulo del 
Registro de Alfonso XII.

Idem id. Ordenando instruya el Presidente de la 
Audiencia de la Habaiia expediente de remoción Con** 
tra un Registrador de la propiedad.

Idem id. Idem al Habilitado el pago de libros para 
los Registros de la propiedad remitidos á la Audiencia 
de Santiago de Cuba.

Idem id. Admitiendo á 11 de los aspirantes presen
tados á lá oposición pjara proveer el|Reg|$tío de la pro
piedad de Holguín. |

Idem id. Nombramiento del Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición citados.

Idem id, Ordénandb al Hábilitado de este Ministerio 
el pago de libros para | los Registre» dé la propiedad re
mitidos áte Audiencia dé Puerto Rico.

Idem id. Sobre licencia al Registrador D. Juan. 
Vías. ¡ V:

Idem id. Idem cese de D. Alfonso Gordillo én el Re
gistro de lá propi edad de La Unión.

Idem Id. Idem id. | D. Miguel Liñán en el idem de 
Cavite. '

Idem id. Nombrando áD. Emilio Monasterio Regis
trador de la propiedad de Sancti-Spíritus.

Idem id. Aprobando lo resuelto por el Presidente de 
1a Audiencia de Santiago de Cuba en te visita extraor
dinaria girada al Registro de la propiedad de Bayamo4
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•^disponiendo se declare de mérito el trabajo extraordi
nario del Registrador Sr. Angulo.

Idem 13. Disponiendo se anuncie la provisión del 
Registro de la propiedad de la Laguna á turno 1.° de 
concurso.

Idem id. Nombrando Procurador de Bejucal ¿ Don 
Julio Sánchez.

Idem id. Accediendo ¿ la Real confirmación del tí
tulo provisional de Administrador dél oficio de Tasador 
Repartidor de la Audiencia de la Habana ¿ favor de 
D. Ricardo Villate y Arrondo.

Idem id. Admitiendo la renuncia que hace D. Fede
rico Carbonell de la Escribanía de actuaciones del Juz
gado del Norte de Santiago de Cuba, que desempeña.

Idem id. Desestimando instancia de D. Tomás F. Ló
pez, solicitando la Escribanía vacante del Juzgado de 
CieDfuegos por corresponder estas provisiones á las 
Salas de gobierno de las Audiencias.

Idem id. Admitiendo la renuncia que hace D. Joa
quín Mayoral del cargo de Archivero de protocolos de 
Ponce.

Idem id. Nombrando á D. Gustavo Rodríguez Ace- 
vedo, Escribano de actuaciones del Juzgado de Caguas 
& propuesta de la Sala de gobierno de la Audiencia de 
Puerto Rico.

Idem id. Disponiendo que se oiga la opinión del 
Consejo de Estado en el expediente sobre alterar la cla
sificación de la3 Notarías de Puerto Rico.

Idem id. Devolviendo á la Audiencia de Puerto Rico 
ios expedientes sobre provisión de varias Escribanías 
para que se reformen ó confirmen las propuestas.

' Idem id. Desestimando instancia del Notario de Al- 
bay D. José Granell, pidiendo se reforme el reglamento 
del Notariado.

Idem id. Accediendo á la permuta solicitada por 
D. Eugenio Fernández Mac-Mahón y D. Luis Sousa, 
Escribanos respectivamente de los Juzgados de Jesús y  
liaría de la Habana y Sur de Matanzas.

Idem id. Disponiendo se remita por el Gobierno ge
neral de Cuba el expediente original formado por la 
Intendencia general de Hacienda para la indemniza
ción del oficio de Regidor Alguacil Mayor del Ayunta
miento de Matanzas.

Idem id. Sobre renuncia del Procurador de la Ha
bana D. Estanislao Sáez Ortiz.

Idem id. Idem fallecimiento del Procurador de Be
jucal D.„ Juan Ceballos y Rasilla.

{Se contimará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

RELACIÓN NÚM. 33.
Relación de los donativos que han ingresado en el Tesoro 

en concepto de recursos extraordinarios ,  con destino á 
las operaciones militares á que dieren lugar los sucesos 
acaecidos en el campo de Melilla , que esta Dirección ge •  

neral publica en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo  2.° del Real decreto dé 2 de Noviembre ultim o .

525

S i
s 1 Importe.
i p. DONANTES

: ?
Peseta*.

Suman las 32 relaciones anteriores......... 784.103*55
296 Personal de las oficinas de Hacienda

de Murcia
Sr. B. Augusto de Montes Boan........ 20*62
D. Luis Urguido y Albillo..................... 5

Francisco Fenor................................... 251
José Pérez Chuecos........................ 2*50
Enrique Ortiz................... .................. 2 50
Emilio Echevarría.............................. 1*70
Luis Frías Segovia.................. ............. 6*25
José María Díaz................................ 9*89
Manuel Cabanillas................ 7*51

Sr. D. Francisco Javier Manrique....... 19*25
D. José Colhzo González...................... 10

Otón Ureta R ivalta................................ 9*75
Manuel Baniaceli y Valdivia........... 7*50
Eugenio Lazo H urtado... ..................... 6*25
Tomás Justo Linares............................. 6*25
Joaquín León Sánchez......................... 5
José María López Palacios................. 5
Joaquín Martínez Artigas..................... 5
Antonio Mollino Tejero......................... 3‘75
Andrés Donado y  G alán ................. . 3 75
Mateo Reos Puj ol. . . ................... ........... 3*75
Juan Romero Sánchez........................... 3
Francisco Almansa Rubio..................... 3
Juan López Martínez.......................... 3
Dámaso García Cánovas....................... 3
Fermín Ponce de L8Ón......... . 3
Antonio Albal&dejo Hernández........ 250
José Zamora A lvares.......................... 250
José Antonio García Valero.................. 2*50
Rafael Martínez Arnáo. . . . . . . . . . . . . . . 2*50
Martín del Castillo Morales.............. 2*50
Miguel Pina Paredes,............................ 2‘5C
Diego Fernández Ruiz........................... 1*50
Raimundo Ochoá................................... 12 38

Número 
de 

or» | 
den..............I

DONANTES
Importe*

Pesetas.

D. Antonio Merry........................................ 8*67
Antonio Suárez Inclán........................... 7*48
Juan Mendizabal......... ............ ............. 7*43
Enrique M artín..................... ................ 6*19
Simeón Gallego................... ................. 6*19
Francisco Ruiz Pastor........................... l 4*95
Matías Alvarez Tejera.......................... 4*95
Francisco Ruiz de Villa......... ............... 4í95
Isaac Mora Molina............. . .................. 3 71

. —  _ . . Baldo mero Abril..................................... 371
José María Tarín.................................... 3 71
Rosendo Guillamón............... , ............... 3*19
Joaquín Carrión................................. 810
Eduardo Muñoz Moya............... . 310
Benigno Muñoz...................................... 310
Sixto de Pineda...................................... 248
Francisco Bolarín................................. 2*48
Cristóbal Campillo................................ 1*86
Juan  Menchón Pico................................ 1*86
Rafael Fernández Delgado................... 10*85
Emilio López Guillén............................. 8*42
Luis Díaz B ellín................... ................ 6*18
Manuel Lirón Lacárcel........................... 4*94
Mariano Burgos Postigo..................... .. 494
Ladislao Trullas y C assa..................... 494
Antonio Gómez Asensio........................ 3 07
Felipe Moreno Ortega............................ 3*07
José María Conejero............................... 307
Mariano Valiente.................................... 301
Antonio Sicilia O rtega........... ............... 2*48
Antonio Ruiz P asto r................. ........... 2*48
Juan de la Cruz Carrión....................... 2*48
José Melgares Marín.............................. 2*48
Juan Quer Navarro................................. 2 48
Antonio Díaz Montoya......... 1*86
Miguel Jover........................................... 1*55
Francisco Esplugue............... . 8*75
José María Fernández Montes.............. 7*50
Víctor Belten Roquetas................ 7*50
Salvador C ayuela.................................. 3*75
Julián Rodríguez,................................... 3 75

297
Antonio Álbaládejo................................ 3*75
El Ayuntamiento y vecinos de Aleán

dote (Jaén), producto’ de ‘la^suecri- 
ción voluntaria hecha en dicho pue
blo......................................................... 1.116*21

298 El Ayuntamiento de Jimena (Jaén).. . 1.000
299 El personal del Gobierno civil y Cuer

300
po ds Vigilancia de Jaén ................... 105'26

Las clases de la Armada del Apostade
ro de la'Habana, importe de un día
de h ab er,. . . . . . ................................. 7.049*8b 

793.748*75

Madrid 9 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Olega
rio Ándrade.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire cc ió n , g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y   C o m e rc io .

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de lebrero último., según los datos facilitados por la Junta Sindical
del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

|
DEUDA a l  4 p o r  100

l
DEUDA. DE LA ISLA. DE CUBA BANCO HIPOTECARIO I

mnmtnixrfrv&vrxim&zsaBSSB1 ír.
i? ¡ 
11 '
¡i: ! *

¡i

DÍAS
PERPETUA

Obligaciones 

del Tesoro al Billetes
hipotecarios

Billetes
hipotecarios

1 i¡ i&ferigatlosiss

1
CÉDULAS r !1!í TOTAL

Amortizable. j 5 por 100.
E m i s i ó n  

de 1886.
E m i s í óís.

l \
! An «alidada». | í i

¡\ I : •! !it; 1
[{

Interior. Exterior, 1 de 1890. ií 1 
S !

i al 5 100.
¡
j

b Al 5 por 100. 

!.......
A l 4 por 100, ]:■! 11 ! . í|i!i f!

Pesetas.

1 • . . . . . . .  . . . . . .
3........................

3.482.400
4.844.200

610.400
678.700

248.000
78.500!

1 i
l I

*?
212.500
221.500

i

75.5001 
244.000

~  ~"ls r
\ ' í¡
i > I 
; > i

!; 9 

*

!
¡ .

1 7.000

ii¡
» !
»■ !

¡í ........... ....,
fí | 
1 \ :(> I

9 i

í!| '
! >i 9

4.628.800
6.073.900

5......................... 3.822.200 1.081.500 290.000 5.000 | 
>

67.000 154.5001; 9 ■.̂ 9 l 2.500 » i
|jj r 1 > 5.422.700

6................ . 2.396.000 335.500 248.000[ 35.500 437.500;! » i1 * ■ j1 75.000 ¡ i  ! > 3.527.500
7......................... 5.231.900 828.800 192.500 » 271.000 130.500 > 1i » ií 58.500 18.5001 > 1 > 6.531.706
8....................... 5.981.100 1.156.900 420.000 25.000 155.500 430.0001 

102 500
! > i!! » !! 90.000 9 !! 9 . \ > 8.258.500

9................... . . . 4.020.800 759.700 293.500! 213.500
1 p> i A 1 32.500 1.500’! » l > 5.424.000

10...................... 4.628.100 765.100 398.000 > 30.500 20.000 * ii 9 íi 12.500 9 > 5,854.200
12........................... 2.479.800 1.064.500 164.500 > 64.000 94.500 9 i¡l 9 jí » 1l p 3.867.300
13......................... 1.812.800 847.000 394.000 94.000 113.0001 i» 1C, i » i1 5.000 l * > 3.265.800
1 4 . . . . .................. 5.731.100 791.300 375.000 160.000 119.000! i » ii 48.500 > > 7.226.900
15......................... 5.625.400 572.000 266.500 > 232.500 110.500!

31.000
! > » 2.000 > > 6.808.900

16......................... 5.950.000 689.000 266.000 5.000
9

200.500 9 íi * 60.500 5.0001 > 9 7.207.000
17................... .. 656.000 756.900 416.000 28.500 67.000! 9 1! * 7.000 > ¡ > > 1.931.400
19......................... 9.674.600 408.000 80.500 9 156.000 70.000 > j! » » > 9 > 10.389.100
20........................ 4.112.800 936.200 298.500 7.500 204.000 9.000 > fi’ * 3.000 » 9 > 5 .571.000
21...................... 3.727.500 

2/754.600 
6.661.900 
3.151.200 
4.723.700 
5.895.300 
6.785.600 4

1.772.400 337.5001 5.000
9

126.000 42.000 > Ü\ » \i » ■! 5“ > 6.010.400
22.................. 1 163.800 319.000| 135.500 39.000 > f!i * ¡ 57.000 ;; > 4,468.900
23........................ 2.558.500 

1.029.400 
1.518.200 

852.800 
1.291.10Ó

671.000 9 33.500 53.000 > i,i 9 ■1 34.500 » i > > 10.012.400
24..............
26 .!’. ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !

517.500 
322.000’ » 19 ü

206.500
17.000

158.500
180.500

* ■ ij9 fi
1
I » |
I 9

| 50.000 
! 22.000

15.000
> i >

»\ >
5.128.100
6.783.400

27......................... 737.500 67.500 105.500 > | » > » > i>> 9 7.658.600
28......................... 692.500 Í  ̂ " 139.000 165.500 > i

■ t.' » ¡ > 9 \\ 9 9.073.700
11 __ M , ^

|
i ■

T o t a l e s . .  . 104.151.000 22.467.700 8.026.500 47.500 2.871.500

t

2,952.500 1 » | 9 567,500 40 . OOOj 
1íl

1

*
141.124.200

Madrid 6 de Marzo de 1894.=E1 Director general, Primitivo M. Sagasta.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 8 de Marzo de 1894.

1 
Húmero 

do 
1 

ordoiu...

SEXOS
A ñ os  

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

orden..... 
1

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1 V arón..' 
Idem • •.. 
Id em ,... 
ídem .'*. 
Id em ...' 
Idem. * • • 
Id em .... 
Idem • • •.

60 Casado •. Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial..........
Idem.................. ................

* 26 Hembra..
ídem»

76 V iuda. . . Insufle.* m itral.... 
Colapso cardiaco.. .
Asistolia............... .
B  r o ñ o  ni ti s . . . . . . . .

Juan de Dios, 5 ................ p

2
3
4

30 Idem .. . . Idem.. ............ . > 27 27 Casada •. Tesoro, 13* .* ...................
Conde Duque, 32. *..........

p

27
1

Soltero*.. Idem ..... . . . . . . . . ídem... ...... ......... ............ > 28 Idem.. • •. 27 Idem .. . . Civil.
pP ... . . . .• Idem. • ............ .. • • • San Bernardo, 12.............. > 29 Idem. • •. 1 p .............. Cicerón 5 . . . . . . . . . . . . . .

5 4 p .Ü .Ü Ü C rup....................... Olmo, 6 . . ........................................ > 30 ídem ....« 4 p ............. Idem. •••»•••••••• San Andrés, 9 . . ................
Paseo de las Delicias, 48. 
Travesía de Cabestreros, 3 
Corredera, 3 5 . . . . . . . . . . .
Costanilla de San Pedro, 4
Espartinas, 3 ....................
Hospital de Jesús Nazare

no............. .

>
6
7

58 V iudo.... Estrechez aórtica.. Hospital Provincial.. • • •. }■» 31 Idem ,..., 2 m. P............. Idem ••••••••••••• p

1 P............. Broncopneumonía.
Bronquitis........... .
Id em .............. . •..

Conde Duque, 7 ................ > 32 Idem... - 2 P.............. Idem.... A
8 1 P.............. Alvarado, 18.....................

P. de María Cristina, 24.
> 33 Id&m.... . 2 p.............. Idem ....................*. Ü»

9
10
11
12
18
14
15

Idem. •* •
Idem .. . .
Id em ....
Idem....
Id em ....
Idem .....
íd e m ... .

12 d. p.............. 34 Idem....... 62 Casada... Pneum onía. . . . . . . >
1 p .............. Id e m ..................... San Lorenzo, 4 . . ............. » 35 Idem....... 9 m. p #. #........ Idem p
2 m. p............. Id e m ...................... Embajadores, 86 .............. * 36 Id em .... 83 V iuda.... Idem •
1 p.............. Id em ...................... Concepción Jeróniína, 19. 

P. de San Vicente, 3 2 ....
» p

1 p .............. Idem.................... > 37 Idem. • *. 50 Casada • Idem, Mayor, 5 8 . . . . . . . . . . . . . . .
San Hermenegildo, 1 8 ...

P
1

32
P..............
Casado..

Cólico miserere. . .  
H em orragia cere* 

bral. . . . . . . . . . . .

Duque de Alba, 5 ........ 38
39

Idem... . .  
Idem.......

65 V iu d a .. . Idem
Congestión pulmo

nar. • • . . . . . . . . . .

>

Carretas, 37....................... Judicial.
16
17

Idem ..... 8 m. p .................... Derrame seroso.... Sombrerete, 10.................. > 40 Idem . . . . 4 d. P . . . . . . . . Enfisema in t e s t i 
nal. . . . . . . . . . . . .Idem... •.63 Viudo .«, Esclerosis.............. Hospital Provincial.. . . . . * Ronda de Segovia, 13,. . .  

Plaza de S#h Vicente, 2 .. 
Corredera, 2 . . . . . . . . . . . .

>
18 Idem. . . . 53 Casado... Epitelioma d e  la 

lengua................. Plaza de la Cebada, 6 . . . .  
Pizarro, 6...........................

>
41
42

Idem ..... 
ídem .... .

60
77

Casada». 
V iuda. . .

G astritis...............
Derrame seroso.. *. 
Idem ••• *.

»
>

19 Idem... • Feto * .43 Idem. * .. -79 Idem .... . Ventura de la Vega, 1 . . .  
Carretera de Extremadu

>
20 Hembra.. 17 Soltera. . Tuberculosis........ . Almirante. 3 ............. > 44 Idem... v. 54 Idem ...., Idem.. ....................
21 Idem 53 Viuda.. • Cáncer estómago.. 

Idem..  . . . . . . . . . .
Mesón de Paredes, 1 8 .. . . » ra, 6 4 . . . . . . . . . . .  „ . . .  t * p

22 Idem... .  - 56 Soltera. Hospital Provincial.......... 45 Idem,.. .  • 3 p . . ........ Meningitis. *•*•... San Isidro, 5. p

23 Idem. . . . 7 m. pM............... Coqueluche............ Tarragona, 5 . . . . . . . . . . . . » 46 Idem .... . 3 m . p.......... . Meningitis. •••••«. Mediodía Grande, 5. • .. •. p

24 Id em .. .  • 2 m. Sífilis infantil. . . . . Inclusa.............................. > 47 Idam ... , . 3 m. P ...-........ Eclampsia. . . . . . . . Jorge Juan, 7 , . .......... ... a p
25 Idem.., . 58 V iu d a ... Insuficiencia mi- 48 Idem.. •. „ 15 d. P.............. Atrepsia............ Jovellanos, 3 ................... $

tral.„.................... Olmo, 10............. .............. » 49 Idem ...«* Feto Hita, 6 . . . . . . . ............ ... >

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis. s A 0 . 4 1 5
Otras infecciosas... . . . * . * , . . . , . . . . . .  „. ,  * 1 4 5

. ( Circulatorio........... . 1 4 5
§  1 R e sp ira to rio ..» .................................  ...... ...  . . . . . . . 7 10 17
■g i Digestivo. ®. 0 0 4 ¿ , 
«  \ Géníto-urinario............. .............................

1 2 3
> > »

I Cerebro espinal... . . 2 5 ' 7
 ̂ Locomotor.«...«««.>. ¿ # *«* 7 * . ¡ .»& * * . . . « .  0 «* ©. ©« > > »

Demás sufsrmsdadstt................... . . . . . . . . . . . . . . 3 14 17

T o t a l  de inhumaciones 19 30 49

Madri¿ 9 de Marzo de 1894.=r:El Subsecretario, D. A* Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO sk

Dirección general de Obras públicas. j
En virtud-de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 

de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tardé, para la adjudicación en 
publica subasta de la construcción del trozo 1.° de la carrete
ra de Burgos á la Yiel, en su sección de Cobarrubias á San- 
tibáñez del Tal, en la provincia de Burgos, cuyo presupuesto 
de contrata es de 175 385‘59 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, | 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en to- \ 
dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días \ 
y horas. t

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en j 
papel sellado déla clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- j 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 8 800 pesetas j 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizad© el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En ú  caso de que resulten dos 6 más proposiciones igua
les se procederá ̂ sn el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1894. =E1 Director general, B. Qui- 
roga.,

Moddo de proposición.

D. N. Nc, vecino de , según cédula personal núm .
©nteraáo del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.a 
de la carreteril de Burgos á la Viel, en su sección de Cobarru
bias á Ss.ntibéñez del Val, en la provincia de Burgos, se 
comprometa átom aré su cargo la construcción de las mis
mas, con es tricta sufeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la pr oposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamen te el tip® fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete ei proponiente á la ejecución de L s obras, 
mí como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) \

(Fecha y firma del proponente.)
1 " "  \

En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 25 de Octubre * 

áe 1893, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi- j

mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de la construcción dei trozo 1.° de la sec
ción de Peñaranda de Duero á Huerta del Rey, correspon
diente á la carretera de A randa de Duero á Salas de los In
fantes, en la provincia de Burgos, cuyo importe es 104.064*95 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en to 
dos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 

I y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan- 
; tía para tomar parte en la subasta será de 5.300 pesetas en 
! metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo qué les está 
¡ asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
| acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
í realizado el depósito del modo que previene la referida ins- 
| trucción.
| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
| Ies se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
: Madrid 4 de Marzo de 1894. =  El Director general, B. Qui-

roga.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .... . ,  según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo últi 
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para li 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcciór 
del trozo 1.° de la sección de Peñaranda de Duero á Huerta* 
del Rey, correspondiente á la carretera de Aranda de Duero í 
Salas de los Infantes, en la provincia de Burgos, se compro 
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, coi 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, poi 
la  cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de lss obras 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.)

¡ En virtud de lo dispuesto por Eeal orden de 25 de Octubr 
; de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi 
i mo mes de A bril, á la una de la tarde, para la adjudicació] 
[ en pública subasta de la variación á la entrada de Ares, enL 
| carretera de Cabañas á Mugardog, Seíjo, Ares y Redes, pro 
; viada de la Cor uña, por gu presupuesto de contrata impor 
¡ tente 2l,491‘31 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Cor uña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.100 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
habér realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1894.=EI Director general, B. Qui~ 
roga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . .  , 
enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último y 
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la variación á la en
trada de Ares, de la carretera de Cabañas á Mugar dos, Seijo, 
Ares y Redes, en la provincia de la Coruña, se compromete & 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y nanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expresé determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
último, esta Dirección general ha señalado el día 21 del próxi
mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta cLe las obras del ramal de carretera á las 
aguas de Incio, correspondiente á la de tercer orden de Esta
ción de Sarria á Piedrafita del Cebrero en la provincia d® 
Lugo, cuyo presupuesto importa 379.081*45 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto* 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de la Coruña.
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Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 19.000 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Marzo de 1894.=E1 Director general, B. Qui- 
roga. í j  ■ ■;

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . s e g ú n  cédula personal núm .

«mterado del anuncio publicado con fecha 4 de Marzo último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del ramal de carretera 
¿  las aguas de Incio, correspondiente á la de Estación de 
Sarria á Piedrafíta del Cebrero, en la provincia de Lugo, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á lós expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .. . . .  |j

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo njado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determiiiadamen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) t

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Octubre 
de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 21 del pró
ximo mes de Abril, á la una dé la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 1.° de Cambrils á 
Montbrio (trazado exterior) en la carretera del primer punto 
á la de Alcolea del Pin^r á Tarragona, provincia de Tarrago
na, por su presupuesto de 185 308‘34 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Tarragona.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Abril próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 9.300 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo éntre lás mismas.

Madrid 6 de Marzo de 1894.=:E1 Director general, B. Qui- 
roga.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de , según cédula personal núm. . . . . .
enterado del anuncio publicado cpn fecha 6 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
Cambrils á Montbrió (trazado exterior) en la carretera del 
primer punto á la de Alcolea del Pinar á Tarragona, provin
cia de Tarragona, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

Esta Real Academia ha acordado proveer una plaza de 
número de la clase de no Profesores, que se halla vacante en 
la Sección dé Música por fallecimiento del Excmo. Sr. Don 
Emilio Arrieta.

Las condiciones exigidas para opta? á ella, están consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
chcunstaúcias siguientes:
, 1.a Ser éspánol.

2.a Estar reputado como persona de especiales conoci
mientos en las artes, por haber escrito obras de mérito reco
nocido, relativas á ellas, desempeñado bajo las condiciones 
legales en Universidades ó Escuelas superiores del Estado la 
enseñanza de la ciencia estética ó de la Historia del arte; 
haber formado colecciones de obras artísticas ó prestado mar
cada protección á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza 

de Académico de número, se necesita que preceda, ó solici
tud del interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos 
con el dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre 
con la claridad conveniente los méritos y circunstancias en 
que Be funda la petición ó propuesta. En este segundo caso 
deberá cóústár asimismo la voluntad por parte del interesa
do de aceptar él cargó.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en eBta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes por 
espacio de dos meses, contados desde la fecha de este anun
cio en  la G a c e t a , los que terminarán el día 9  de Mayo próxi
mo á laB doce de la noche.

Madrid 9 de Marzo de 1894.=E1 Secretario general, Si
meón Aválos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba, y concedido el 
derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden pasar 
á realizar el cobro de los correspondientes al mes de Octubre 
del año último, todos los días laborables, desde el 10 al 24 
del actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que 
el giro de los expresados haberes se ha verificado con el be
neficio de 13;23 por 100.

Madrid 9 de Marzo de 1894.=E1 Ordenador de pagos, Fé
lix Díaz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Soria.
Fomento.—Montes.

El día 14 de Abril de este año, y hora de las doce de la 
mañana, tendrá lugar la primera subasta, doble y simultánea, 
en este Gobierno civil, bájo la presidencia del Sr. Goberna
dor ó persona en quien delegue, y en la Casa Consistorial 
del pueblo de NaValeno, bajo la de su Alcalde, ó de quien 
haga sus veces, para la venta y aprovechamiento de 13.570 
pinos, equivalentes á 4.931 metros cúbicos de madera, inuti
lizados por el incendio habido en Agosto último en el monte 
denominado Pinar, pertenecienté al citado pueblo de Navale- 
no, cuyo aprovechamiento ha sido autorizado por el que sus
cribe, en uso de la facultad que le confiere el párrafo segun
do del art. 88 de í reglamento de Montas de 17 de Mayo de 
1865, siendo 19.633 pesetas el tipo de tasación, por el que se 
sacan á subasta los referidos pinos, cuyas dimensiones se in
dican en el pliego de condiciones que para dicha subasta y 
ejecución del aprovechamiento se halla de manifiesto en el 
distrito forestal de Soria y en la Secretaría del ayuntamien
to de Navaleno, á fin de que puedan enterarse de los citados 
extremos los que deseen interesarse en la licitación.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critas en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al mode
lo inserto á continuación, y suscritas por el proponente.

Soria 8 de Marzo de 1894.=EL Gobernador interino, Fran
cisco Aguirre.

Madelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ,. . enterado dsl anuncio inserto en

el Boletín oficial de la provincia, núm   correspondiente
al d ía .... .  de Marzo último, y d*l pliego de condiciones que 
ha de servir de base para la subasta y aprovechamiento de 
los 13.570 pinos que de los inutilizados por los incendios se 
hallan señalados para la corta en el monte denominado Pi
nar, perteneciente al pueblo de Navaleno, se compromete á 
hacer la compra y aprovechamiento de los referidos por la
cantidad de (aquí se expresará en letra) pesetas y con
estricta sujeción al indicado pliego de condiciones.

(Fecha y firma.) 103—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Tarragona.
Habiéndose dispuesto por la Subsecretaría del Ministerio 

de Hacienda, en orden de 22 de Enero último, se proceda al 
nuevo anuncio de subasta para contratar la publicación del 
Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provin
cia, esta Delegación, en providencia de esta facha, ha acorda
do señalar él día 28 del ines áctual, y hora de las once de su 
mañana, para que tenga efecto la pública licitación.

Lo qué se anuncia en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento de las personas que quieran tomar parte en 
la subasta, la cual se verificará con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación.

Tarragona 6 de Marzo de I894.=EI Delegado de Hacienda, 
Ricardo de Medina.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta que se ce
lebre para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los arriendos de las mis
mas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones su- 
perierés que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales 
por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros anun
cias que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisionado 
principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia, 
siendo responsable de cualquier error de imprenta que se co
meta y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario par* 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin« 
ó mano, con exclusión del continuo, da las mismas dimensio 
nes que el del pliego común del sello y de igual calidad al qu( 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión principa! 
de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión seri 
del grado 11, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentre 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales. n< 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexte 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor a 
precio de la cont ata será el de 80, y en los casos excepciona 
les que mayor número pueda convenir se le señalará previa 
mente por el Comisionado principal de Ventas de Bienes Na 
cionales, á quien, en uno y otro caso, se entregarán dentre 
del término fijado en la anterior condición.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de laí 
condiciones anteriores, quedará nulo ei^contrato, resarciendc 
aquél los perjuicios que por este hecho se oausen al Estado 
los cuáles se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria 
mente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue 
va subasta, quedando responsable el contratista de la dife 
rencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aqué 
fuera mayor en la segunda, y sin derecho a abono de ningún* 
clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobr< 
este particular se prescribe en el Real decreto de 27 de Fe 
brero de 1852 é Instrucción de 15 de Septiembre del mism 
año, cuyas disposiciones se consideran parte integrante d

aste pliego en cuanto en él no se haya previsto y sea aplica
ble al ceso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista, se harán efectivas por la vía de 
ipremio y procedimiento administrativo que marca la ley 
rigente de Contabilidad.

Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento de 
contrato Be susciten entre el contratista y Ja Hacienda, se 
resolverán por la víacontencioso administrativa, después d e  
apurada la gubernativa.

9.a La fianza de ¡que trata la cláusula 7.a consistirá en 25® 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado, alprecio dé cotización que mar- 
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse previamente 50 pest tas en metálico én la Caja 
de Depósitos, acreditándolo con el correspondiente resguardo, 
que será devuelto á los interesados, con excepción del méjor
flostor, á quien se retendiá ínterin se apruebe el remate por 
a Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y llene el acfju- 

dicatario la condición que precede.
11. No se admitirá postura que exceda de 7 céntimos de 

peseta el pliego de impresión.
12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, papel 

de la 12.a clase, con sujeción al modelo que se inserta á con
tinuación, acompañando el documento que acredite la consig
nación del depósito para licitar, sin Cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de 
la en que principie el remate; concluida, se dará lectura ¿¡los 
pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjui
cio de la aprobación superior, como mejor postor al que sus
criba la más ventajosa.

13. En el caso ^ue resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici
tación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor; una vez aprobado aquel por la Su
perioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otor
gará por éste la correspondiente escritura pública, dentro del 
término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia en los términos que previene la Real orden de 11 de Fe
brero de 1858.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia, bajo la presidencia del 
mismo, con asistencia de los Sres. Interventor, Administra
dor de Hacienda, Abogado del Estado y Comisionado de 
Ventas.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastas de las fincas en la  G a c e t a  b e  
M a d r id  ó en los Boletines generales de Ventas de Bienes Na
cionales ú oficiales de la provincia, siempre que se considere 
conveniente.

18. Los derechos de subasta, gastos de Inserción del 
anuncio y  pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
escritura y toma de razón, serán de cuenta del contratista, 
sujetándose éste, en el caso de que faltase al otorgamiento de 
aquella, á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de. . . . .  y de las condiciones y requisitos que se 
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, Be compromete á tomarla 
á su cargo, con estricta sujeción los á expresados r3quisitos y
condiciones, por el precio de céntimos cada pliego de pa*
pdl impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.) 102—S

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Zaragoza.—Luisa Pérez, Olivo, 5.
Córdoba.—Compañía Jerezana.
Avila. — Vicente Domínguez, Fuencarral, escalera in

terior.
Jirenze.—-Eusebio Martínez, Lavapiés, 23.
Escorial.—Rafael Gómez Robledo, Carmen, 2, segundo.
París.—Antonio Rizo, Pozas, 10, Madrid.
Manzanares. Férrea.—Lagresa, Colegiata, 6.

NORTE

Coruña.—Teresa Moncayo, Corredera Alta, 5. ^
Valladolid.—Arzobispo Valladolid, plaza Chamberí, Sier- 

vas de María (ausente).
ESTE

Carmona.—Antonio Francés, Recoletos, 4 cuadruplicado*
Málaga.—Isabel Aravaca, Claudio Coello, 6 antiguo.
Idem.—José Robles Nisarro, Claudio Coello, 1 duplicado.
Cádiz —Luis Gómez, Castellana, 5.

OESTE

Burgos.—Sandalio Tabar, Santa Ana, 7, tienda.

FLORIDA

Alcalá de Henares.—Francisco, paseo de la Florida, 17.
Madrid 9 de Marzo de 1894.=E1 Jefe del Cierre, V. Merino*

Junta administrativa del Arsenal de la  Carraca.
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm. 53 , de 22  d e !  

mes anterior, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Málaga, números 39 y 204, de 17 y 2 4  del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de varias cantidades kilogramos 
acero Siemens Martín para la primara y segunda sección, con 
destino al cañonero torpedero Martín Alonso Pinzón, cañonera 
Tarifa y otras atenciones, bajo el tipo total de pesetas 1.370^^ 
se hac.5 saber por medio del presento que el remate, tendrá 
lugar en Vos sitios indicados y en la forma anunciada, el día 26 
del mes actual, dando comienzo al acto á las una de su tarde*

Carraca 5 de Marzo de 1894*=Ei Secretario, José Pidah
74—S
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares

SEVILLA
D Arturo Colás y Villuendas, segundo Teniente de la 

izonade reclutamiento de Sevilla, mam. 61, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel Jefe de la misma para la forma
ción de espediente.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta de esta zona José Torres López, hijo de José y de Jose
fa, natural de Granada; nació en 19 de Marzo de 1870, de ofi
cio vendedor, de veintidós años de edad, bu estado soltero, 
estatura un metro 650 milímetros, sus señas son: pelo casta
ño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color claro, frente regular, aire marcial, su produc
ción fácil, señas particulares ninguna, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito calle del Espejo, núm. 21, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue por no haberse presentado personalmente en caja al 
ser destinado al distrito de Filipinas y verificar su embar
que para Barcelona; bajo apercibimiento de que si no compa
reciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo José Torres López, y 
en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las prisiones militares de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Sevilla á 15 de Febrero de 1894.=Arturo Colás y 
Yilluendas. 1082—M

SORIA
D. Enrique Mayor Moreno, segundo Teniente y Juez ins

tructor de la zona de reclutamiento de Soria, núm. 14.
No habiéndose presentado á la concentración ordenada en 

31 de Diciembre del año anterior el recluta con suerte para 
Ultramar Fidel Martínez Martínez, hijo de Domingo y de Es
tefanía, natural de Buimanco, de esta provincia, de veintiún 
años de edad, de oficio comerciante, de un metro 565 milí
metros de estatura, de pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, á quien de orden superior estoy formando expediente 
por el expresado delito de falta de presentación;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por el presente edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en el cuartel de Santa 
Clara de esta ciudad á fin de ser oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no comparecie
se en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en caliüad de preso, á mi disposi
ción, en el citado cuartel.

Y p ara  qu e  la  p resen te  re q u is ito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b l i 
c id a d , in sérte se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Soria 19 de Febrero de 1894.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Enrique Mayor Moreno.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Mariano Argota. 1083—M

TAFALLA
D. Yicente Ripollés Ripollés, Capitán del regimiento In

fantería reserva de Pamplona, núm. 61, y Juez instructor del 
expediente que se instruye en el mismo al reservista Marcos 
Layana Elcano por faltar á la concentración ordenada por 
Real orden de 4 de Noviembre próximo pasado.

Haciendo uso de las facultades que me concede el art. 386 
del Código de Justicia militar, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al reservista Marcos Layana Elcano, natu
ral de Linzoaín (Navarra), soldado del reemplazo de 1889, 
para que en el térmmo de treinta días, á contar desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezca en la casa 
cuartel que ocupa el cuadro de este regimiento en esta ciu
dad á responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por faltar á la concentración ordenada en 4 
de Noviembre próximo pasado; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Encargando á las Autoridades que procedan á la captura 
de dicho individuo, cuyas señas conocidas son las siguien
tes: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poblada, b ca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, señas particulares ninguna, estatura un metro 580 
milímetros, estado soltero, oficio labrador.

Y p a ra  q u e  te n g a  e fe c to  lo  mandado, se  insertará esta  re
q u is ito r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  se  fijará en los sitios 
p ú b lic o s  d e  la  lo c a lid a d .

Tafalla 17 de Febrero de 1894.=E1 Capitán instructor, Yi
cente Ripollés. 1099—M

VALENCIA
D. César Buceta y de la Resa, Comandante, Juez instruc

tor del segundo batallón del regimiento Infantería de Mallor
ca, núm. 13.

Habiéndose ausentado de esta plaza el sargento de la se
gunda compañía del expresado batallón D. Ricardo Perales 
Valentín, hijo de Yicente y de Dolores, natural de Burriana, 
provincia de Castellón, de veintitrés años de edad, y de ofi
cio estudiante, cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, bigote rubio con las guías 
muy pronunciadas, boca regular, color sano, una cicatriz en 
la frente, y estatura un metro 755 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
a dicho D. Ricardo Perales Valentín para que en el término 
de treinta días, á contar del de la fecha, comparezca en el 
cuartel que en esta plaza oeupa el referido referido regimien
to, á fin de que sean oídos sus descargos en el expediente que 
por primera deserción se le sigue por esta Juzgado; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A La vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de

ser h&Mdo lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia y en la de Castellón.

Valencia 20 de Febrero de 1894.=E1 Comandante, Juez 
instructor, César Buceta.=Por su mandato, el Secretario, 
Federico Yiejobueno. 1100—M

VALLADOLID

D. Prudencio Rodríguez Rivera, primer Teniente del re-
fimiento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor 

el expediente instruido de orden del Excmo. Sr. General, 
Comandante de la segunda división de este séptimo Cuerpo 
de Ejército, contra el soldado del séptimo depósito de reser
va de Ingenieros, Francisco Portos Gómez, por la falta grave 
de no incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado Francisco Portos Gómez, natural de San Isidro, 
Ayuntamiento de Campo, provincia de Pontevedra, hijo de 
Joaquín y de María, soltero, de oficio cantero, cuyas señas 
personales bou las siguientes: pelo negro, ojos azules, cejas 
al pelo, color bueno, nariz regular, barba naciente, boca re
gular y de un metro 680 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el expediente instruido por la falta 
grave de no incorporación á filas; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Francisco Portos Gómez, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
estej Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Yalladolid á 14 de Febrero de 1894.=Prudencio 
Rodríguez. 1111—M

D. Prudencio Rodríguez Rivera, primer Teniente del re
gimiento de Infantería del Principe, núm. 3, y Juez instruc
tor del expediente instruido de orden del Excnao. Sr. Gene
ral, Comandante de la segunda división de este séptimo Cuer
po de Ejército, contra el soldado del séptimo depósito de re
serva de Ingenieros, Francisco Javier Quiroga, por la falta 
grave de no incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y ©mplazo ai men
cionado Francisco Javier Quiroga, natural de Verdino, Ayun
tamiento de Porriño, provincia de Pontevedra, hijo de incóg
nito y de Francisca, soltero, de oficio labrador, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, cejas 
ídem, color bueno, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, y de un metro 750 milímetros de estatura, para queden 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado, á mi disposición, para responder á ios 
cargos que le resultan en el expediente instruido contra el 
mismo por la falta grave de no incorporación á filas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole ©1 perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiouen activas dili gencias en busca del 
referido Francisco Javier Quiroga, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Valíadolid á 17 de Febrero de 1894.—Prudencio 
Rodríguez Rivera. 1114—M

D. Joaquín Souto Larrea, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Isabel II, núm. 32, Juez instructor militar.

Habiéndose ausentado de Ginzo (Orense), el soldado de 
Ingenieros Emilio Lorenzo Pérez, hijo de Angel y de Fran
cisca, natural de Guinzo, de veintitrés años de «dad, pelo 
castaño, sjos ídem, cejas al pelo, color bueno, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, de un metro 653 milímetros de 
estatura próximamente, á quien de orden del Excmo. Sr. Co
mandante general de la segunda división del séptimo Cuerpo 
de Ejército estoy formando expediente por la falta grave de 
primera deserción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presante primer edicto cito y empla
zo á dicho Emilio Lorenzo Pérez para que en el término de 
veinte días, á contar desde la fecha de su publicación, se 
presente en Valíadolid, en este Juzgado, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen attivas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de sér habido lo entreguen á la Autoridad militar más 
próxima en calidad de preso.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Orense.

Valíadolid 19 de Febrero de 1894.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Joaquín Souto.=Por su mandato, el Secre
tario, Casiano Rodríguez, 1113—M

D. Eugenio Manso Soblechero, Capitán, Ayudante del 
sexto regimiento montado de A r t i l le r ía .

En uso de las atribuciones que me están conferidas como 
Juez instructor del expediente que me hallo instruyendo por 
el delito de deserción al cabo del referido regimiento Laurea
no Munuüga ArbeBÚ, hijo de José y de Dolores, natural de 
Udrión, parroquia del mismo pueblo, Ayuntamiento de Ovie
do, avecindado en Udrión, provincia de Oviedo, por el pre
sente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo 
para que en el término de quince días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que en el mismo le resul
tan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y  será juz
gado en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fija
rá en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo.

Dado en Yalladolid á 19 de Febrero de 1894.=Eugenio 
Manso. 1112-M

VIGO
D. Luis Sanz Lacaci, primer Teniente del regimiento In

fantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado del mismo Cuerpo, Ramón Maeeiras 
Meijomil, por la falta grave de primera deserción;

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo al soldado del 
expresado regimiento Ramón Maeeiras Meijomil, natural d 
Couso, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Josefa, 
soltero, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, para 
que en el preciso término de treinta días* contados desde la 
publicación de eBte edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa
rezca en el castillo de San Sebastián, de esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
referido expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso y á mi disposición, al cuar 
tel de San Sebastián de esta plaza; pues así lo tengoaborda 
do en diligencia de esta día.

Dado en Vigo á 14 de Febrero de 1894.=Luis Sanz.
1110— M

VILLAFRANCA DEL PANADES
D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del regimiento In

fantería de reserva Ontoria, núm. 102.
Habiéndose ausentado de su habitual domicilio el solda

do de la reserva activa Juan Tomás Contijoch, hijo de Fran
cisco y de Rosa, de veinticuatro años de edad, de oficio la
brador, su estatura un metro 650 milímetros, pslo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente despejada, aire marcial, señas par
ticulares ninguna, á quien de orden superior me hallo ins
truyendo expediente por haber faltado á la concentración de
cretada en 4 de Noviembre último, y como se ignora su ac
tual paradero, se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone á 
dar sus descargos en dicho expediente en.las oficinas de este 
Cuerpo, sitas en la calle de la Fuente, núm. 43, de esta villa, 
y de no verificarlo será declarado en rebeldía sin más empla
zamiento’

En uso de las facultades que el Código de Justicia mili
tar me concede como Juez instructor, á la vez, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas k s  Autoridades civiles y mi
litares requiero y ruego, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del expresado solda
do y lo pongan á mi disposición en el edificio arriba citado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Villafranea del Panadés 18 de Febrero de 1894.= Joaquín 
Mesonero Pizarro.= Por su mandato, José López Joven.

1101—M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del regimiento In
fantería de reserva Ontoria, núm. 102.

Habiéndose ausentado de su habitual domicilio *1 soldado 
de la reserva activa Juan Torres Cuscó, h jo de Alberto y de 
Antonia de veintitrés anos de edad, de f ficio cerraje o, su 
estatura un metro 640 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente despejada, aíre marcial, señas particulares ninguna, 
á quien de orden superior me hallo instruyendo expediente 
por haber faltado á la concentración decretada en 4 de No
viembre último; y como se ignora su actual paradero, se le 
cita, llama y emplaza para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á dar sus descargos en el 
mencionado expediente en las oficinas de este Cuerpo, sitas 
en la calle de la Fuente^ núm. 43, m  e«ta villa, y d* no veri
ficarlo será declarado en rebeldía sin más emplazamiento.

En uso de las facultades que «1 Código de Justicia militar 
me concede como Juez instructor, á la vez, es nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y mi
litares requiero y ruego que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del expresado soldado, 
y lo pongan á mi disposición en el edificio arriba citado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Villaf ranea del Panadés 18 de Febrero de 1894.=Joaquín 
Mesonero Pizarro. =Pcr su mandato, José López Joven.

1102—M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Ontoria, núm. 162.

Habiéndose ausentado de su habitual residencia el solda
do de la reserva activa Juan Partalií Cornelias, hijo de Juan 
y Catalina, de veinticuatro años de edad, de oficio músico, 
su estatura un metro 617 milímetros, pelo castaño, cejásal 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, á quien de orden superior me 
hallo instruyendo expediente por haber faltado á la concen
tración decretada en 4 de Noviembre último; y  como se igno
ra su actual paradero, se le cita, llama y emplaza para que 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente á dar sus descargos en dicho expediente en las ofi
cinas de este Cuerpo, sitas en la calle de la Fuente, núm. 43, 
de esta villa, y de no verificarla será declarado en rebeldía, 
sin más emplazamiento.

En uso de las facultades que el Código de Justicia militar 
me concede como Juez instructor, á la vez, en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y mi
litares requiero y ruego que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captara del expresado soldado 
y  lo pongan ámi disposición en el edificio arriba citado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Vilkfranca del Panadés 18 de Febrero de 1894.=Joaquín 
Mesonero Pizarro.=Por su mandato, José López Joven.

1103—M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Ontoria, núm. 102.

Habiéndose ausentado de su habitual domicilio el soldado 
de la reserva activa Rafael JSarrá Más, hijo de Cosme y  de 
Francisca, de veinticinco años de edad, de oficio panadero,
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su estatura un metro 689 milímetros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, señas particulares 
ninguna, á quien da orden superior me bailo instruyendo ex
pediente por haber faltado á 1$ concentración decretada en 4 
de Noviembre último; y como se ignora su actual paradero, se 
le cita, llama y emplaza para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presenta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente á dar sus descargos en 
el aludido expediente en las oficinas de este Cuerpo, sitas en 
la calle de la Fuente, núm. 43, de esta villa; y de no verificar
lo será declarado en rebeldía sin más emplazamiento.

En uso de las facultades que el Código de Justicia militar 
me concede como Juez instructor, á la vez, en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y militares 

' requiero y ruego que por cuantos medios estén á su alcance 
procedan á la busca y captura del expresado soldado y lo 
pongan á mi disposición en el edificio arriba citado; pues así 
lo tengo acordado en diligencia dé este día.

Y p ara  q u e  la  p resen té  r e q u is ito r ia  te n g a  la d e b id a  p u b li 
c id a d , in s é rte se  én  lá  G a c e t a  d é  M a d r id .

YiDafranca del Panádés 18 de Febrero de 1894.=Joaquín 
Mesonero Hzarró.=Por su mandado, José López Joven.

1104—M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del regimiento In
fantería de reserva Yíctona, núm. 102.

Habiéndose ausentado de su habitual domicilio el soldado 
de la reserva activa José Grau Gu&rdiola, hijo de José y de 
María, de veinticuatro años de edad, de oficio estudiante, su 
estatura un metro 579 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, señas particulares nin
guna, á quien de orden superior me hallo instruyendo expe
diente por haber faltado á la concentración decretada en 4 de 
Noviembre último; y como se ignora su actual paradero, se le 
eita, llama y emplaza p&ra que en @1 término de treinta días, 
á contar desde la publicación de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenta á dar sus descargos en dicho 
expediente, en fas oficinas de este Cuerpo, sitas en la calle 
de la Faente, núm. 43, de esta villa, y de no verificarlo será 
declarado en rebeldía sin más emplazamiento.

En uso de las facultadas que el Código de Justicia mili
tar me concede como Juez instructor, á la vez, an nombre de 
S. M. ei Ray (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y mi
litares requiero y ruego que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del expresado soldado 
y lo pongan á mi disposición en el edificio arriba citado; pues 
así lo tengo acordado m  diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Yillafr&nca del Panadés 18 de Febrero de 1894.=Joaquín 
Mesonero Pizarro.=Por su mandato, José López Joven.

1105—M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Ontoria, núm. 102.

Habiéndose ausentado de su habitual domicilio el cabo de 
la reserva activa Sebastián Vín&de Segarra, hijo de José y de 
Teresa, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, su es
tatura un metro 585 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, frente 
despejada, color sano, aire marcial, señas particulares ningu
na, á quien deorden ,superior jne hallo instruyendo expedien
té por haber faltado á^apqpcentracííjn decretada en 4 de No
viembre último; y como sé ignora su actual paráderó, se le 
cita, llama y emplaza para que en el término de treinta días, 
á contar desde 1¿ publicación de la presenté requisitoria en la 
G a c e t a  de  Ma d r id , se presente á dar sus descargos en dicho 
expediente en ks oficinas de este Cuerpo, sitas en la calle de 
la Fuente, núm . 43 de esta villa, y de no verificarlo será de
clarado en rabel día, sin más emplazamiento;

En uso de Im facultades que el Código de Justicia militar 
me con ce i e como Juez instructor, á la vez, en nombre de 
S. M. el Rey (Q, D G ), á todas las Autoridades civiles y mi
litares requiero y ruego que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del expresado cabo y  
lo ponga á mi disposición en el edificio arriba citado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
c id a d , in s é r te s e  en la G a c e t a  d e  M a d r id .

' Villafranea del P&nadés 18 dé'.'Febrero de 1894.=Joaquín 
Mesonero Pizarro.= Por su mandato, José López Joven.

1106—M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del xeglmieito In
fantería reserva de Ontoria, núm. 102,

•Habiéndose-Husei lado de su habitual domicilio el ¡Bollado 
de la reserva activa Enrique Masdeu Rovira, hijo de BenHjo 
y Josefa, de veinticuatro años de edad, de oficio estudiante» 
su estatura un metro-613 miUmetroB, pelo .eastaño, cejas %t 
.pelo,, ojos .pardos, nariz ; regular» barba poca, boca regular» 
color sano, freate regular, aíra marcial, señas particulares 
■ninguna, á quien da orden superior me hallo instruyendo ex* 
peálente par haber faltado á la concentración decretada m  4 
de Noviembre-último; y  como se Ignora su actual paradero, 
se le cita, Ikma y emplaza para que en ei término de treinta 
días, á contar d^sde la publicación de la presente requisitoria 
en la Gaceta d* .Madrid, se presente a dar sus descargos en 
.el aludido-.expediente m  las oficina» di este Cuerpo» sitas m  

"la-calle-de.iaFuente,núm.éS^e^ita»YiUm* I V i r i l -  
cario será dfickrado en rebeldía sin'más emplazamiento.

En uso de iaa f&culkdes que el Código de Justicia militar 
me concede como J uez instructor, i  la v il , en nombre d i S« IL 
el Rey (Q, D. G.), á todas las Autoridades ilvilts -y milita
res ruego y requiero-quepor cuanto» medio» estén á su al
cance procedan á.k busca y captura del expresado soldado,y 

' lo-pongan á mi disposición-..en:el-edificio arriba eitado;puee 
así lo. tengo mandado m. diligencia-de esto-día.

Y para que k  presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase cola G a c e t a  d e  Madrid.

Villafranea del P'anadés-18 de*Febrero»de 1894.=JoaquÍD 
Mesonero Pizarro. =Por su mandato, José López Joven.

1107—M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán, Juez instructoi 
del regiiñiento Infantería reserva de Ontoria, núm. 102.

Habiéndose ausentado' dé su habitual residencia el solda
do de la reserva activa José Vives Ferrán, hije de Cristóbal 
y de Josefa, de veinticuatro años dé edad, de oficio labrador 
su estatura un metro 605 milímetros, pelo negro, cejas a! 
pelo, ójos pardos; nariz regular, barba nada, boca regular 
color sano, frenté despejada, aíre marcial, producción buena 
señas  ̂particulares ‘liioguna, á quien de orden superior m< 
hallo instruyendo expediente por habar faltado á la concen 
tración decretada en 4 de Noviembre último; y como se igno

ra su actual paradero, se 3e cita, llama y emplaza para que 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se preeente á dar sus descargos en 
dicho expediente en las oficinas de este Cuerpo, sitas <m la 
calle de la Fuente, núm. 43, de esta villa; y de no verificarlo 
será declarado en rebeldía sin más emplazamiento.

En uso d8 las facultades que el Código de Justicia militar 
me concede como Jufcz instructor, á la vez, en nómbrele 
S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas lm Autoridades civiles y mi
litares requiero y ruego, que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del expresado soldado 
y lo pongan á mi disposición en el edificio arriba citado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Villaf ranea del P&n&dés 18 de Febrero de 1894.=Joaquín 
Mesonero Pizarro,=P©r su mandato, José López Joven.

1108 -M

D. Joaquín Mesonero Pizarro, Capitán del regimiento In
fantería reserva de Ontoria, núm. 102.

Habiéndose ausentado de su habitual domicilio el soldado 
de la reserva activa Ramón Bonet Michelo, hijo de Mateo y 
de Lorenza, de veinticuatro años de edad, de oficio jornale
ro, su estatura un metro 590 milímetros, á quien de orden 
superior me hallo instruyendo expediente por haber faltado á 
la concentración decretada en 4 de Noviembre último; y como 
se ignora su actual paradero, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente á dar sus descar
gos en dicho expediente en las oficinas de este Cuerpo, sitas 
en la calle de la Fuente, núm. 43, de esta villa, y de no veri
ficarlo será declarado en rebeldía sin más emplazamiento.

En uso de las facultades que el Código de Justicia mili
tar me concede como Juez instructor, á la vez, en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y mi
litares requiero y ruego que por cuantos medios estén á su 
alcance procedan á la busca y captura del expresado solda
do y lo pongan á mi disposición en el edificio arriba citado; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga ia debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Villafranca del Panadés 18 de Febrero de 1894.=Joa
quín Mesoneros Pizarro.=Por £>u mandato, José López Joven.
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Juzgados de primera instancia.

ALBACETE
En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor

dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de este par
tido, se cita á D. Manuel Prieto del Castillo, domiciliado en 
Madrid, calle de Santa Isabel, núm. 14, bajo, donde no ha 
sido habido, por lo que se ignora su paradero, para que bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas y demás responsabilidades legales 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad el 
día 15 del actual, á las doce de la mañana, á declarar como 
testigo en el juicio oral d© la causa de este Juzgado contra 
Fulgencio Gutiérrez S&ura y otros sobre juegos prohibidos.

Albacete 7 de Marzo de 1894.—E! Escribano, Benigno 
Sánchez. J—1398

ARACENA
En este Juzgado y por mi Escribanía penden autos juicio 

declarativo de mayor cuantía á instancia de D. Juanr D. Jai- 
me y Doña Teresa Badía Piernasi, vecinos el primero de Hi
guera junto Arácena, el segundo de la Junquera, provincia 
de Gerona, y la tercera en Carcassoune, en la República fran
cesa, sobre que se declare la existencia del error de concepto 
cometido en la partición de los bienes de D. Pedro Badía 
Dausser y Doña Francisca C&stilleja Garzón, para su rectifi
cación por una nueva inscripción en el Registro de la propie
dad de este partido. Presentada la demanda, por providencia 
1.° del actual, se confiere traslado á los designados en la mis
ma, interesados partícipes en dichas particiones; y como pu
diera darse el caso de que existiese alguna persona interesa
da que se desconozca, también se confiere traslado ds la de
manda á  los que se crean con. .derecho á intervenir en el 
asunto objeto fie ella, & todos los cuales sí emplaza para 
que dentro de nueve días comparezcan en los autos, perso
nándose en-forma» á cuyo efecto se cita, llama y emplaza 
por cédula á los que, como queda expresado;, se crean con 
'derecho-á intervenir en el asunto, y personal mente no se les 
emplace; con la prevención de que si no comparecen y per
sonan dentro de loa nueve días, á contar desde la inserción 
de .esta cédula en la Gaceta me Madrid y Boletines oficiales 
de les provincias de Gerona y Huelva, las parirá el perjuicio 
que haya, lugar en derecho1. -
'' Araeena 5 de Febrero de 1894.=Lnig Rodríguez Pérez.

' - X—1581
ATECA.

El Sr. H  Joaquín Fecal, Juez de Instrucción de este par
tido de Ateca, en providencia de hoy, dictada en el sumario 
que se instruye cobre detención arbitraria del tren mixto'as
cendente núm. 41, en la estación férrea de esta-villa, el día 3 
de,Noviembre último con motivo de la huelga de factores, ha 
acordado se cite á Doña Carmen Navarro García, vecina de 
TIbeda, casada, de veintisiete años; Doña Catalina Muñoz Re
dado, vecina de Madrid, habitante Lealtad, 14, segundo, sol
tera, de veintiocho años; D. Ciríaco Murguí Alday, su esposa 
Doña Adelaida Molta Francés y su hija Milagro Murguí Mol- 
la, vecino» de Madrid, domiciliados Conchas 1, segundo; Don 
Mariano Fatas Aldé, vecino de Zaragoza, de treinta y dos 
años, casado, habitante Mercado, 3, segundo, y D. Manuel 
García Carreras, vecino de Madrid, de treinta y nueve años, 
casado, domiciliado -Pizarro, 20, segundo, para que dentro 
del término de diez días» contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d re o  y Boletín oficial de esta 
provincia y de la de Jaén, comparezcan en este Juzgado con 
objeto de ofrecerles las acciones penal y civil en la referida 
causa; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Ateca 23 de Febrero de 1894.=E1 actuario, Juan Manuel 
Gil. J—1089

BARBASTRO
D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción en comisión de 

la ciudad y partido de Barbastro.
Por el presente hago saber que me hallo instruyendo cau

sa criminal sobre robo verificado en la noche del 23 al 24 del 
actual en la casa de la señora viuda de D. Joaquín Almalilla, 
del comercio, vecina de esta ciudad, de la que desaparecieron 
122 pesetas en un billete del Banco de 50 pesetas» otro de 25 
y lo restante en monedas de plata de 2 y una peseta; un re
vólver de seis tiros* de regimentó, grande, coa cinturón y

funda de charol; ©tro revólver pequeño de cinco tiros de bol* 
sillo, y un reloj remontoír de plata de 15 rubís, sin cristal, 
que servía de guarda polvo á la máquina, y sin cadena, de 
cuyos billetes, dinero, revólver» y reloj se ignora su pa
radero.

Y en su virtud se requiere á las personas que tengan m  
su poder dichos objetos ó sepan su paradero lo pongan inme
diatamente' en conocimiento de ê te Juzgado; bajo ape rcibi
miento de qu® en otro caso les parará el perjuicio que haya

Dado en Barbastro á 26 de Febrero de 1894.=Florenisío 
Bailarín.=Por m  mandado, Fidencio Besé. J—1208'

BARCELONA—ATARAZANAS
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 

cancia del distrito de Atarazanas de esta ciudad en provi
dencia de fecha 26 de Febrero último, dictada en méritos ds 
los autos sobre suspensión de pagos de la Sociedad anónima 
Tranvía de Barcelona, Ensanche y Gracia, se convoca á los 
creedores para que en el término de tres meses acudan á 
adherirse á la siguiente proposición de convenio que dicha 
Compañía ha presentado.

Proposición de convenio.
Primero. La Compañía anónima Tranvía de Barcelona, 

insanche y Gracia emitirá 894 obligaciones en otros tantos 
títulos al portador, de valor nominal 500 pesetas uno é inte
rés al 6 por 100 anual, pagadero por semestres adelantados 
m 1.° de Enero y 1.° de Julio, hipotecarias y amortizables por 
3orteo y por todo su valor nominal en 31 de Diciembre de 
sada año, á contar desde 1895, según ©1 cuadro de amortiza- 
sión que se transcribirá, puliendo la Compañía adelantar» 
pero en ningún caso retardar, los plazos convenidos para efec
tuarlo.

Segundo. A fin de garantizar el pago del capital de las 
Aligaciones á medida que se amorticen dos años de intere
ses y prorrata de la anualidad corriente y 15.000 pesetas para 
costas en caso de litigio, sin perjuicio de la acción personal 
Ilimitada contra la Compañía, ésta hipotecará en la escritura 
le emisión los inmuebles y las líneas y obligará especialmen
te su material móvil y semoviente y los productos de la ex
plotación. Dicha hipoteca será única, sin otra anterior, salvo 
la que se constituyó á la seguridad del censo impuesto sobre 
b1 terreno en que está edificada la*estación, y salva la canti
dad de 200 pesetas que se satisface anualmente á D. Epifanio 
le Fortuny mientras proceda su pago.

Tercero. Quedan canceladas las escrituras de emisión de 
las obligaciones creadas hasta la fecha, y en pago de las 1.787 
que están en circulación con el cupón de 1.° de Julio y si
guientes, la Compañía entregará por cada dos de ellas, apro
bado que sea judicialmente el convenio, una obligación de 
las que nuevamente se emitan con el cupón de 1.° de Enero 
de 1894 y siguientes, una acción de las de cartera y 15 pe
setas en efectivo metálico. Si el canje tuviese lugar después 
del vencimiento de algún cupón de las nuevas obligaciones» 
se entregarán éstas sin el cupón ó cupones vencidos, cuyo 
importe será satisfecho en metálico. También pagará la Com
pañía por su importe de 7‘50 pesetas cada uno, á deducir el 
impuesto, los cupones de las actuales obligaciones corres
pondientes al vencimiento de 1.° de Abril de 1893 y los an
teriores que no hayan sido satisfechos.

Cuarto. Las nuevas obligaciones serán amortizadas con 
sujeción al siguiente cuadro, que se insertará al dorso de los 
títulos;

■ c u a d r o  d e  AMORTIZACIÓN 
i i     ‘ ' i—  umi mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrn

Anos. Obligaciones. Años, Obligaciones.

1895 1 1918 13
1896 1 1919 13
1897 1 1920 16
1898 1 1921 17
1899 1 1922 19
1900 2 1923 19
1901 2 1924 20
1902 3 1925 26
1903 3 1926 27
1904 3 1927 29
1905 4 1928 30
1906 4 1929 33
1907 4 1930 38
1908 5 1931 41
1909 5 1932 43
1910 7 1933 45
1911 7 1934 49
1912 7 1935 55
1913 7 1936 59
1914 9 1937 62
1915 10 1933 64
1916 11 1939 66
1917 12

Quinto. Para el pago de las obligaciones hoy en circula
ción que se presenten en número impar, se entregarán por 
saldo de la fracción resultante de una obligación un residuo 
al portador, que dará derecho á retirar, reunidos dos de ellos, 
una obligación de las nuevas y una acción, pagándose ade
más por dicha fracción en el acto del canje 7 pesetas 50 cén
timos.

Sexto. Los derechos que este convenio reconoce á las 
obligaciones en circulación, prescribirán si no fuesen pre
sentadas al canje dentro de los cinco años siguientes al auto 
ó sentencia aprobando el presente convenio. También pres
cribirán dentro de igual término los residuos que no hubie
sen sido presentados en número par, á los efectos de la cláu
sula 5.a

Séptimo. La Comisión de obligacionistas, compuesta de 
los Sres. D. Odón Martí y Gráu, D. Luis de Romero y de Bal- 
drich y D. Rosendo Lolobet y Martorell, ó la mayoría de 
ellos, podrá intervenir en el otorgamiento de la escritura de 
emisión de las nuevas obligaciones y en las gestiones que 
sea necesario practicar hasta conseguir que sean cotizadas 
en el mercado de Barcelona, previo el cumplimiento de las 
prescripciones del Código de Comercio.

Se advierte á los tenedores de obligaciones que, con arre
glo al art. 12 de la ley de 12 de Noviembre de 1869, no será 
necesario el otorgamiento de escritura pública para la adhe
sión al convenio, bastando que aparezca qm cualquier forma 
que han querido obligarse, y con tal que Ise acompañé cor 
las adhesiones un resguarda de depósito de las obligaciones 

l y cupones, expresándose su numeración, efectuado ya en lai 
1 Cajas del Gobierno, ya m los Bancos» y a en la Caja do h
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Üoiapama deudora, ja  en tttrtta-
cidos en el extranjero, ya en los extranjero ,, establecidos en

ESPBareelona 1.° de Marzo de_18M.- p0r disposición del se
ñor Juez, Miguel García Maviño, Escribano. *.—100*

BAROFXONÁ.—PAEQUE

En virtud de lo dlsr tiesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque de esta ciudad en providencia 
del día de hoy, dictaba en el expediente ó autos de preven
ción de ab intestado, de D. Manuel Mayoral Bar abra, por el 
t>resente se anuncif. la muerte sin teBtar del mismo D. Ma
nuel Mayoral, y se llama á los que se crean con derecho á su 
herencia, para qufj comparezcan en dicho Juzgado á recla
marlo dentro de treinta días; apercibidos que de lo contrario 
Hm nararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 22 de Febrero de 1894.=Y.° B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Aragonés.=José Fiter. 59—P

CADIZ

En autos que se siguen en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de San Antonio de esta ciudad, y por ante mí, 
juicio declarativo de mayor cuantía, á instancia del Procura
dor ¿D. Ramón García Chicano, por Doña Benedictina Tama- 
yoy  Bulurán contra D. José María Uceda y Hermanos, sobre 
filiación de D. Gregorio Uceda y otros extremos, se ha dicta
do, á solicitud de la parte actura, la siguiente

«Providencia.—Sr. Juez Rodríguez Viilalón.—Cádiz 30 de 
Noviembre de 1893. Por presentado el anterior escrito, únase 
á los autos con los exhortos que le acompañan; á lo principal y 
último otrosí, se tiene por parte alTrocurador D. Ramón Gar
cía Chicano, en nombre de quien comparece; y  no habiéndose 
personado en dichos autos Doña María Josefa Uceda y Mijares 

: ni D. Ignacio Rocha y de I caz a, como legal representante de sus 
menores hijos, dentro del término que al efecto se les conce
dió, se les declara en rebeldía, notificándoseles esta providen
cia personalmente y las demás que se dicten en los estrados 
del Juzgado; al primer otrosí, cítese á Doña María Araceli 
Macías y Mateos para que dentro de quince días se persone 
en estos autos, bajo apercibimiento de lo que haya lugar; al 
segundo otrosí, ratifiqúense los errores que existan en la fo
liación de estos autos, y al tercero, á su tiempo se acordará.

Proveído y firmado por 8. S.; doy fe. =  Juan Gordillo Yi- 
llalón.=Ante mí, Francisco Camacho y Torices.»

La providencia inserta está conforme con su original, á 
que me remito.

Y no habiendo podido ser notificada á D. Ignacio Rocha 
y de Icaza, por ignorarse su actual domicilio, para que tenga 
efecto por medio de los periódicos oficiales, expido la presen
te cédula, que surtirá al Roche iguales efectos que si se le 
notificase en persona.

Cádiz 17 de Febrero de 1894.=Francisco Camacho y To
rices. 60—P

CORCUBIÓN.
D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac

tuaciones del Juzgado de primera instancia de esta villa y 
su partidor

Por médio de la presente cédula emplazo al demandado 
D. Plácido Piñeiro Domínguez, vecino de este pueblo, en la 
actualidad ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de nueve días comparezca ante dicho Juzgado, 
establecido en la casa núm. 22 ds la calle del Recreo de esta 
villa, contestando en forma la demanda incidental de pobreza 
que contra él y otros interpuso el Procurador D. Vicente Paz 
Orense, en representación de Doña 'Ana Rodríguez, Gómez, 
vecina de la inmediato villa de Cee; pues así lo acordó D. Jus
to Yiílanueva Lombardero, Juez del repetido Tribunal, por 
providencia del 29 da Enero último, y D. Francisco Suárez 
Osorio, Juez accidental del mismo Tribunal por otra de esta 
fecha, á solicitud ambas del Procurador Sr. Paz; apercibién
dole que si dejare de comparecer le parará el perjuicio pro
cedente en derecho.

Corcubión 5 de Marzo de 1894.=José Trillo Domínguez.
7 9 -p

GETAFE
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de primera instancia del partido de Getafe, se hace sa
ber que por auto de 25 de Mayo último ha sido declarado en 
concurso voluntario de acreedores D. Juan Maroto y Pérez 
de Castro, vecino de la villa de Leganés, previniéndose en su 
consecuencia que no se haga pago ¿alguno, bajo péna de te
nerlos por ilegítimos, debiendo hacerse al depositario D. Ma
nuel Campos y León, vecino de la propia villa, ó á los síndi
cos, luego que sean nombrados; al propio tiempo se hace sa
ber que para el jlía  30 de Marzo próximo, á las nueve m.
Ímnto de su mañana, se ha señalado la junta que previene la 
ey, en la sala audiencia de eBte Juzgado, para la que so con

voca á sus acreedores á fin de proceder al nombramiento de 
síndicos; advirtiéndose que |de hacer la comparecencia han 
de presentar el título justificativo del crédito por que figuran 
en la relación presentada, sin cuyo requisito no podrán aer 
admitidos.

Dada en Getafe á 21 de Febrero de 1894. =E l Juez de pri
mera instancia, Miguel de Entrambas aguas.=Por su manda - 
•da., ,el actuario, Inocente Mondéjar. 61—P

En virtud de providencia dictada con fecha de ajer por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido en el incidente 
de pobreza promovido por el Procurador D. Victoriano Hur
tado, á nombre de Doña Dolores Pacheco y Montero, vecina 
de¿Yaldemoro, para litigar con el esposo de la misma D. Ra
món Chaperón y Ruiz, se emplaza á éste por medio de la 
presente, en atención á ignorarse su domicilio, para que den
tro del término de nueve días, contados desde el siguiente & 
su publicación en k  G a c e t a  dk Ma d r id  y Bofetín oficM de 
ia provmeiR, comparezca á contestar la demando; bajo aper- 
cinamiento de ser declarado en rebeldía y pararla el perjuicio 
consiguiente. . . ■ ■■
__ Geí&fe 27 de Febrero de 1894. = E l Escribano, Maximkno 
Díaz. <83—P

HOYOS
D. Francisco Rufino CasiUas Arroyo, Juez municipal de 

eBta villa de Hoyos, interino áo primera instancia del partido 
por traslación del propietario.

Hago saber que en el pleito d# menor cuantía que pende 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Cándido Ro

dríguez Bentanas, se ha dictado 1* sentencia, éúyo eneabeza- 
mien.-° J parte dispositiva son comrr,sigue;

«En Cftbezamiento.—En la villa de Hoyos, á 21 de Febrerio 
de 1894, el Sr. D. Carlos Hernández Martín, Juez de primera ¿ 

instancia 49 misma y su partido; habiendo visto estos I

autos de juicio de menor cuantía, seguidos á instan'*^ p)0n 
Nicolás Caballero y García, de treinta y siete ar og de edad> 
casado, vecino de Calzadilla de Coria, en rePv̂ $6iitación de 
su mujer Benita Retortillo Martin, y r®Prep a ta n d o  á éstos 
el Procurador D. Gándido Rodnquez B e n r ^ ^  con ja direc
ción del Letrado D. Francisco Besand, iog herederos
de D. Marcelino Caballero Lucas, qu#»̂  gon Ru:dll0j Guiller
mo» Francisco, Victoriano, Juana. Simeón y Rosa
Domínguez Caballero, Juan An y  jflar£a Candela Matos 
Caballero y Carmen Caballero, Garrido, cuyas circunstancias 
no constan, así como tampoco m  domicilio, sobre reclama
ción de 1.000 pesetas.

Parte dispositiva.—Fufe qm  debía condenar y condenaba 
i  los herederos Rufino* Guillermo, Francisco, Victoriano, 
Juana, Román, Simeón y Rosa Domínguez Caballero y Juan 
Antonio y María Candela Mates Caballero y Carmen Caba
llero Garrido, á que paguen al demandante Nicolás Caballero 
García la suma de 1.000 pesetas que son objeto de la deman
da, y el interés del 6 por 100, á partir de la fecha de la inter
posición de la misma, con imposición de todas las costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á los deman
dados en la forma que preceptúa el art. 769 de la ley de En
juiciamiento civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Carlos Hernández.»

Dado en los Hoyos á 24 de Febrero de 1894.=Francisco 
Rufino Casillas.=Pcr su mandado, Celedonio Rodríguez.

63—P

JEREZ DELA FRONTERA—SAN MIGUEL

D. José Vera Fresero, Juez de primera instancia interino 
del 'listrito de San Miguel de esta ciudad.

Por el pnesente se llama y emplaza á D. Francisco Orba- 
neja Salas, sus herederos y causa habientes, y cuyo domici
lio es desconocido, para que dentro del término improrroga
ble de veinte días, á contar desde el siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía del refrendatario á contestar la demanda que contra 
los mismos ha deducido, acompañada de los correspondien
tes documentos, el Procurador de este Colegio, D. Francisco 
Alcázar y Medina, por Sebastián Zambrano Vázquez, en re
presentación de su mujer María Blanco Cárdenas, de esta 
vecindad, sobre que se declaren prescritas las acciones hipo
tecarias que puedan corresponder á aquéllos contra la ha
cienda de tierra y viña, de ocho y cuarta aranzadas y 41 es
tadales, que fué de la propiedad de Vicente Fontán, en el 
pago de Barbadillo, de este término, y constituidas por es
crituras otorgadas en esta ciudad ante D. José Alvarez Pérez 
á 30 de Enero de 1827 y 9 de Septiembre de 1830; y perso
nándose en forma en los autos, les serán entregadas en el 
acto las copias de la demanda y documentos, en virtud de lo 
mandado en providencia do este día. Si así lo hacen, se les 
oirá en justicia, y de otro modo, se seguirán los autos en re
beldía de los mismos, haciéndose las notificaciones que ocu
rran en los estrados de este Juzgado, como previene la ley 
de Enjuiciamiento civil en su art. 528, parándoles el perjui
cio consiguiente.

Dado en Jerez de la Frontera i l . °  de Febrero de 1894.= 
José Vera.=Eduardo Ballesteros. 77—P

LAS PALMAS
. .

D. Miguel Baez y Perdomo, Juez accidental de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia intestada del finado 
D. Antonio Sierra y Carbó, natural de Sevilla y vecino que 
fué de la ciudad da Telde, en la que falleció, á fin de que 
dentro del término de veinte días, comparezcan á deducirlo 
ante este Juzgado en la forma legal correspondiente; bajo 
apercibimiento que de lo contrario, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en Las Palmas á 16 de Febrero de 1894.=Miguel 
Baez.=Ante mi, Rafael Cabrera. 78—P

MADRID—AUDIENCIA

Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 17 de Febre- 
t o  de 1894, el Sr. D. Laurentino Ocampo y CaBtrillo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma; 
habiendo visto estos autos declarativos de mayor cuantía» 
seguidos entre partes, de la una, como demandante» D. Mar
celino Hoyos y Ruiz de Quevedo, de cuarenta y cuatro años 
de edad, soltero, empleado cesante, vecino de esta Corte» re
presentado en concepto de pobre por el Procurador D. Pedro 
Gómez y García, y defendido por el Letrado D. Eduardo Cla
vija; de otra, como demandados, D. Fermx Verdié y Guiche- 
ney, de cincuenta y seis años de edad, casado, industrial, en 
rebeldía, y en su representación los estrados del Juzgado, y 
D. Isidro Núñez de Prado y Z&ldo, de cuarenta y ocho años 
de edad, casado, retirado de Marina, vecino de esta Corte, 
con domicilio en la calle de Recoletos, núm. 14, representado 
por el Procurador D. José de Castro y Quesada, y defendido 
por el Letrado Sr. Cortina» sobre cumplimiento de un contra- 
to é  indemnización de daños y perjuicios;

Y resultando, etc.:
Parte dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á 

D. isidro Núñez de Prado y á Mr. Fermy Verdié Guícheney 
á que solidariamente, y dentro del término de quinto día, 
contado desde que esta sentencia sea firme, den y paguen á 
D. Marcelino Hoyos y Ruiz de Quevedo la suma de ÍÓ.OOO 
pesetas, importe "de las diez mensualidades que dejaron de 
satisfacerle, con arreglo á lo estipulado en la escritura de 
obligación antes reseñada, y á la indemnización de los daños 
y perjuicios que se justifiquen oportunamente y sean causa
dos por el incumplimiento del referido contrato.

|  Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y sin 
/ hacer especial condenación de costas, lo pronuncio, mando y 

firmo; y mediante a la rebeldía del demandado Sr. Verdié, 
notifiques© por lo que se refiere á éste en la forma prevenida 
en el art. 769 de vigente ley de Enjuiciamiento civil. =  
Xaurentino Ocampo.

Dicha sentencia lué publicada en el mismo día de su fecha 
por dicho Sr. Juez.

Y con el fin d© que sirva de Eotificacióa al citado deman
dado Sr. Verdié* pongo el presente edicto, visado por S. S., 
en Madrid á 28 de Febrero de i894.=Y;® jB.°= Laurentino 
Ocampo.= El actuario, Pedro Lefeu. 67—P

MADRID—BUÉÑÁVISTA

En virtud de providencia fecha 3 del actual, dictada por 
el Sr. Juez de primera ijástancia de Buena vísta ante nií en el 
juicio declarativo de ma'yor cuantía promovido por D. Eduar
do Marino González, sa Emplaza de nuevo á cuantas personas 
puedan tener derecho á la herencia de D. Domingo José Ma
riño y Rodríguez, conocido también por D, Jo^é Marino de

Lobera, D. José y D. Domingo Mariño, D. José Domingo Ma- 
riño de Lobera y D. Domingo José Mariño de Lobera y Ro
dríguez, cuya herencia reclama en aquel juicio el expresado 
D. Eduardo, para que en el improrrogable término de cinco 
días comparezcan en los autos, personándose en forma; aper
cibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Madrid 6 de Marzo de 1894.=V.° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Pozo.=El actuario, Ramón Clemente y Lázaro.

70—P
MADRID—CENTRO

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, en providencia de fecha 19 de Diciembre último, 
dictada en los autos civiles ordinarios seguidos por D. Lean
dro Tomás Pastor con los herederos de los Marqueses de 
Campo» ha acordado, á petición de D. José María Luis Bru
na, se cite de evición á sus coherederos D. Mario y Doña Ro
salía Rey y Fer y á D. Francisco Recur, para que dentro del 
término de nueve días improrrogables comparezcan á con
testar la demanda, personándose en los autos en forma; y 
como se ignora el domicilio de los Sres. D. Mario y Doña Ro
salía Rey y Fer, se les cita por medio del presente edicto y 
por el término improrrogable de nueve días, al fin expresado 
de contestar la demanda; previniéndoles que de no compare
cer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 1.° de Marzo de 1894.=V .° B.°=Barroeta.=El ac
tuario» Licenciado Ramón Aguado y Oria. 69—P

MADRID—CONGRESO

Por el presente hago saber que en auto dictado por este 
Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso un 16 
del corriente, se declaró á Doña Nieves Octavio y Ribera, 
viuda de D. Antonio Ríos Martínez, de esta vecindad, en la 
calle de Leganitos, núm. 48, en concurso voluntario de acree
dores; y prevengo que nadie haga pagos á la concursada bajo 
pena de tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlos al deposi
tario administrador de dicho concurso D. Diego Sánchez Car- 
bajosa, vecino de esta Corte en la calle de Sagasta, núm. 8, 
tercero derecha, ó á los síndicos, luego que sean nombrados.

Al propio tiempo cito á todos los acreedores de la concur
sada á fin de que se presenten en el juicio con los títulos 
justificativos de sus créditos, y convoco á los mismos acree
dores á junta general para el nombramiento de síndicos del 
concurso, cuya junta se celebrará ante este Juzgado en el sa
lón de actos públicos el día 14 de Abril próximo, y hora de la 
una de su tarde.

Madrid 26 de Febrero de 1894.=Y.° B.°=El Sr. Juez, Mar- 
tín.==El Escribano, Ezequiel Arizmendi. 65—P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la ven
ta en pública subasta por término de veinte días de dos par
ticiones de 54.519 reales con 46 céntimos cada una, en la fin
ca titulada Parador y Lavadero de Sierra, en el puente de 
Toledo, Camino Bajo de San Isidro, núm. 2, cuya fachada 
principal y entrada la tiene por dicho camino, con exposición 
al Mediodía y Poniente; por Norte linda con la orilla derecha 
del río Manzanares, del cual forma ribera, y por Oriente con 
el citado puente de Toledo, y comprende una superficie de 
238.297 pies cuadrados, equivalentes á 18.500 metros 75 cen
tímetros; y para su remate se ha señalado el día 6 de Abril 
próximo, á la una de su tarde, en la sala audiencia de S. S., 
sita en el piso principal del edificio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, núm. 1; debiendo advertir que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse á calidad de ceder el remate á un 
tercero, y que para tornar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 2 de Marzo de 1894.=Balbino Martín.=El actua
rio, Rafael Valdivieso. 68—P

MÁDRID-UNIVERSIDAD

D. Félix Arias y Fernández, Juez municipal del distrito 
de la Universidad de esta Corte, y como tal en funciones de 
primera instancia, por hallarse el propietario en comisión de 
servicio*,

En virtud del presente edicto hago saber que por D. José 
Martínez Agulló López YergeS, natural de Yalencia, de trein
ta y cinco años de edad, casado, Abogado y domiciliado en 
esta Corte, se ha presentado escrito con fecha 19 de Febrero 
último, que correspondió en turno á este Juzgado, por el que 
solicita se le autorice la unión de los apellidos Martínez y  
Agulló, al efecto de formar uno sólo, ó sea el de Martínez- 
Águlló, con un guión para unirlos, formando de este modo el 
primer apellido del exponente; fundando su solicitud en que 
por ser el apellido Martínez uno de los más usuales, se le 
viene conociendo desde que comenzó sus estudios literarios 
por Agulló ó por Martínez Agulló, pero nunca con el de Mar
tínez solo, generalizándose de tal modo el distinguirle por el 
apellido Agulló, que es público y notorio este hecho; por 
esto constantemente en la práctica usa los apellidos Martínez 
y Agulló como uno sólo, y le interesa que esta práctica ad
quiera los caracteres de autorización en forma, por lo cual 
promueve el oportuno expediente con arreglo álo que se dis
pone en los artículos 69 y siguientes dél reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870 para la ejecución de la ley del Registro 
civil.

Y de conformidad con lo que previene el art. 71 del referi
do reglamento, se hace saber por medio del presente para 
que los que se crean con derecho á ello puedan presentar su 
oposición ante este Juzgado dentro del término de tres me
ses, á contar desde el día de la publicación del presente 
edicto. -

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 1894.=Félix Arias.=  
Ante mí, Licenciado Yicente Moreno. X—1582

En virtud de providencia del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta Corte, en autos de 
ab intéStáto de Yictorio López Calleja, natural dé Lamtmo, 
hijo de Juan y de María, soltero, jornalero, de setenta años 
de edad, fallecido en el Hospital general de ésta capital el 
día 3 de Octubre últ|mo, y se llama á las personas que se 
Crean con derecho á su herencia para que dentro del térmi
no de treinta días comparezcan en forma á ejercitarlo; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará ol perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Madrid 22 de Febrero de 1894.=Pablo Maroto.=Ante mí, 
Ferínín j&áifez; 64—P
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MAHON

D,. luán José García y Pons, Juez de primera instancia de* 
partido de Mahón.

Por el presenie primer adicto hago Babor que por D. Ra
món Ballester y Pona,, Registrador de la propiedad que fué de 
este partida* s» ha solicitado la. devolución de la fianza que 
constituyó para el desempeño de dicho cargo, la cual y á los 
electos del árt. 306 de la ley Hipotecaria se anuncia al públi
co por término de seis meses, á fin de que llegue á noticia de 
todos aquellos que tengan alguna acción qu® deducir contra 
dicho funcionaría y puedan verificarlo dentro del referido 
término.

Bado en Mahón á 12 de Febrero de 1894*=Juan José Gar- 
cfa,c=Ante mí* Juan Allés. J— 1226

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro y Fernández Hmdobrov Juez de pri- 

Imera instancia de este partido.
Hago B-aher que el día 3 de Agosto último falleció en la 

•"villa de Osuna, á los veinte años de edad y de estado soltero, 
Antonio Alva López, natural de Málaga, residente en dicha 
villa, cuyas demás circunstancias se ignoran, y sin que cons
te otorgase disposición alguna testamentaria, por lo que se 
cita y llama por segunda y última vez á los que se crean con 
derecho ̂  heredarle para que comparezcan ante este Juzga
do á deducirlo, dentro de veinte días, contados desde la pu
blicación de este edicto en los periódicos oficiales; debiendo 
tener prasente que no se ha presentado nadie reclamando la 
herencia; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. T

Dado en Marchena á 21 de Febrero de 1894.=Joaqum 
Chaparro. == El Escribano, Manuel Moreno Yáñez.

71—P
MEDINA DE RIOSECO

O . Santiago Nove y Gutiérrez, Juez de primera instancia 
dseeta viudad de Medina de Ríoseco y su partido.

Hace saber que para hacer la redención de cargas piado
sas de la mitad de los bienes que constituyen la capellanía 
fundada en la parroquia de Santa María, de esta ciudad, se 
llama por el presente á í). Ramón Herce, vecino que fué de 
la Coruña, ó á sus herederos, para que en término de treinta 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presenten en la 
Delegación de capellanías colativas de la diócesis de Paten
cia á practicar la expresada redención; apercibiéndoles que 

' de no verificarlo en el término señalado se procederá de ofi
cio á lo que haya lugar.

Dado en Ríoseco á 28 de Febrero de 1894.=Santiago Neve. 
IPor mandado de S. S., Cesáreo Antero González. 66—P

TINEO
El Sr. D. Francisco R. Peláez, Juez de primera instancia 

accidental de la villa de Tineo y su partido, en providencia 
del día de ayer, dictada en los autos de ab'intestato de D. José 
Martínez López y su esposa Doña María García Sierra y Ava
lla, vecinos que fueron de Zardaín, en este término, promo
vidos por el Procurador D. José Acevedo, en nombre de Don 
Celestino López Martínez, vecino de San Fructuoso, acordó 
tener por prevenido dicho juicio y mandó citar para él en for
ma á los herederos declarados tales, á fin de que en el térmi
no de diez días, los que residen en el lugar del juicio, y de 
quince los ausentes, comparezcan en dichos autos, personán
dose en forma si vieren convenirles; con apercibimiento de 
que en otro caso se seguirá el juicio en su rebeldía, parándo
les el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Para que sirva de citación en forma al heredero D. José 
Martínez García, ausente de paradero desconocido, es la pre
sente que se insertará en la G a c e t a  de  Ma d r id .

Tineo 27 de Febrero de 1894.=B1 Escribano, Sántos T. 
Crespo. 72—P

TORRELAGUNA
D. Enrique Fernández de Ibarra y Alfaro, Juez de prime

ra instancia de esta villa y partido de Torrelaguna.
Por el presente segundo edicto se llama á los que se cre«n 

con derecho á los bienes qué constituyen la fundación laical 
instituida en la villa de Canencia, de este partido, por Fran
cisco Hernánz García, vecino que fué de la misma, en testa
mento y codicilo que otorgó en 27 de Septiembre y en 4 dé 
Octubre respectivamente del año 1632 ante Andrés de Peñas, 
Escribano que fué de número y Concejo de dicho pueblo, y á 
cuya participación fueron llamadas varias personas de líneas 
paterna y materna, siendo preferibles en igualdad las de la 
primera, y donde nó, al más pariente, y no habiéndole de par
te del padre ni de la madre, al más cercano de la de su mujer 
Catalina Martínez, para que en el término de dos meses, con
tados desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezcan á deducirlo en forma ante este Juzgado; 

 ̂ advirtiendo que se hqn presentado ya pidiendo adjudicación 
de dichos bienes Manuel Sacristán Alonso y Sebastián Carre 
tero y Hernánz, vecinos de Garganta, é Ildefonso Moreno, que 
lo es de Lozoyuela, el primero por su propio derecho y los 
dos segundos en representación de sus respectivas esposas 
Higinia y Dionisia Sacristán y Alonso; JuBto Sacristán, Pe
dro Figuerido Cosme y María García Romero, el Justo por 
su propio derecho, el Pedro como marido de Isabel Sacristán 
y la María como legítima representante de los derechos de 
sus hijos menores Francisco, Angeles y Benito Sacristán, 
fundándose para ello en el derecho que les asiste como pa
rientes del fundador y del último poseedor.

Dado en Torrelaguna á 28 de Febrero de 1894.=Énrique 
¡Fernández de Ibarra.=Ante mí, Luis F. Almazán.

73—P
VALENCIA—SAN VICENTE

B, Manuel García Ginés, Juezúe ínstrucciíjii del distrito 
dtó San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto lla
mado Ricardo, apodado Serenit, cuyos apellidos y domicilio 
se ignoran, y que en la tarde del 10 del corriente, juntamente 
con Julio López Domenech, alias Tisana, sustrajo un reloj y 
cadema á D. Rafael Noguera en la calle de Flasaders, para 
que iientro del término de siete días, á contar desde la publi
cación de este edicto, comparezca en este Juzgado ó en las 
cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que le re- 
cuitan en el sumario que contra el mismo y el López instruyo 
aobre hurto de dicho objeto; b* joapercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, v requiero á los agentes de policía judi
cial, procedan á Ja busca y captura del Ricardo, y habido que 
sea lo dejen preso en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Valencia 27 de Febrero de 1891^^Manuel G. Ginés.=El 
Actuario, José L. Galiana, J—1229

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Berna Higuero, Juez ds instrucción del distrito 

de Serranos de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que por auto de 12 de Enero 

último, dictado por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de San Vicente de esta capital, fueron declarados en 
concurso voluntario de acreedores D. Nicolás Corés García y 
Doña Carmen Donad Alonso; y por providencia fecha 14 del 
actual, acordada por este Juzgado, se ha mandado, entre otras 
cosas, publicar dicha declaración por edictos, con la preven
ción de que nadie haga pagos á los concursados bajo pena de 
tenerlos por ilegítimos, debiendo efectuarlos al depositario ó 
á los síndicos luego que estén nombrados.

Al propio tiempo se cita por el presente á todos los acree
dores de dicho D. Nicolás Cores y Doña Carmen Donad, para 
que se presenten en el juicio con el título justificativo de sus 
créditos, convocándoles á la junta general sobre nombra
miento de síndicos que se celebrará en el local de este Juz- 
gado el día 31 de Marzo próximo, á las tres de la tarde; bajo 
apercibimiento que de no comparecer ó asistir personalmente 
ó por medio de representante con poder suficiente les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Valencia á 20 de Febrero de 1894.=Manuel Ser
na Higuero.=Por su mandado, José Pamblanco.

74—P
VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia intestada de Ildefon
so Blanco Ruiz, natural y vecino que fué de Valderrama, 
para que dentro del término de treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan 
á reclamarla ante este Juzgado dentro de dicho término; 
previniéndoles que hasta la fecha no se ha presentado ningu
na persona á reclamar dicha herencia.

Dado en Villarcayo á 1.° dé Marzo de 1894.=Pedro María 
de Castro.=Por su mandado, Mauricio S. Miegimolle.

75—P
VILLENA

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en los 
autos que penden en este Juzgado promovidos por el Procu
rador D. Cándido Caravaca López, en representación de Don 
Victoriano López Corveta, sobre espera, ha acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en virtud de solicitud presen
tada por el citado Procurador formulando las proposiciones 
de convenio que hace á sus acreedores, convocar á éstos á 
junta general para tratar sobre dichas proposiciones, seña
lando al efecto el día 10 de Abril próximo, y diez horas de su 
mañana, en la sala audiencia de este Juzgado.

Y para la citación en forma de Monsieur Enrique Caucus- 
te, vecino de París, cuyo domicilio se ignora, con la preven
ción de que si no se presenta en la junta con el título de su 
crédito no será admitido, libro la presente en Villena á 6 de 
Febrero de 1894. =E1 actuario, Juan Blanes.

X-1580
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera instancia 
del dtisríto del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto hago saber que en este mi ya refe
rido Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, penden 
autos de concurso voluntario, en el que se constituyó Don 
José Sánchez, á la sazón que era vecino de esta capital, en 
cuyos autos percibieron el 20 por 100 aproximado de sus res
pectivos créditos los acreedores de sumas reconocidas contra 
el concurso, á excepción de Doña Catalina Lambert, D. José 
González, D. Ramón Escouriza, D. Lucas Mediano y los he
rederos de María Brizard; é ignorándose el actual domicilio 
de estos acreedores, se les cita y llama por este segundo y 
último edicto para que dentro de un plazo de veinte días, á 
contar dssde la inserción del mismo en la Ga c e t a  de  Ma 
d r id , comparezcan por sí ó mediante apoderado á percibir 
su dividendo; pues si no lo verifican se depositará su impor
te á costa de los mismos en la Caja sucursal de esta provin
cia y les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Zaragoza á 24 de Febrero de 1894.=Enri que 
Roig.=De su orden, P; O. de D. R. Páramo, Bibiano Pérez.

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Almería.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intrans

misible, señalado con el núm. 74, expedido por este Banco 
el 18 de Mayo de 1893 á favor de D. Juan Squillario, se anun
cia al público por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo, de dos meses, 
á contar úeBde hoy, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reglamento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, el Banco expedirá un duplicado del 
resguardo, anulando él primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Almería 16 dé Febrero dé 1894.=E1 Oficial Secretario, 
Emilio Fernández. X—1585—3

Sociedad Catalana general de Crédito.
Balanceen en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- ------------------

Cartera de propiedad. ..........   7.799.259*49
Inmuebles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,887.744‘36
Gastos de instalación y ajuar. . . . . ' ......................   1
Efectos descontados, efectos por cobrar y prés- ,

tainos.........................       *.. • « . . . . . . .  182.181*82
Caja . . .   ........         1.266.970*97
Valores pendientes activos.  .........   179.477*64
Cuentas corrientes............................................ 948.779
Valores en garantía de créditos. . . . . . . . . . . . . . .  497.175
Depósitos de valores en custodia. . . . . . . . . . . .  33.723 076
Varias cuentas deudoras. ......... ................. . .  2.033.064*85
Partida á aplicar según acuerdo junta general 

15 Julio 1 8 8 7 * . W. . . . . . . . . . ...........  4.175.883*78

54.693 613*91

Pesetas.
PASIVO --------------- --

Cíapital..................................................................  15.000.000
Depósitos en efectivo.........................................  339.319*79
Valores pendientes pasivos  ........................  38.218‘30
Cuentas corrientes ........................................... 1.988.441*39
Talones por pagar  ................  144. L44‘l l
Fondo de reserva. ....................................... 53.156*23
Acreedores por valores en garantía. •  ............ 497.175
Acreedores por valores en custodia     • 33.723.076
Varias cuentas acreedoras..   ...........   2.910.053*09

54.693.613*91

Barcelona 31 de Diciembre de 1893. =E1 Tenedor de libros? 
José Cuadras.=V.° B.°=E1 Administrador, Tomás Bueno.

X—1578

Sociedad «Hada Protectora de la Buena Fe».
Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción en 

la junta general del 30 de Octubre último, y otro de la mis
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
tículo 7.u de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse al Sr. D. José 
Perales, calle de Lavapiés, 4, segundo.

El Director gerente, José María Garulla. X—1424—9

Banco de Bilbao

Balance general desde 1.° de Julio de 1893 al 31 de Diciembre 
del mismo año.

é p o c a  72.
Pesetas.

ACTIVO ------- ----------
Caja.....................    9.003.097*34
Cuenta corriente del Banco con esta Sucursal

del de España..................      2.644.799*53
Corresponsales deudores...................................  2.603.411*25
Bienes inmuebles. ................................  1.086.280*84
Mobiliario.............     32.288*55

Cartera:
Valores.  ...............  7.394.093*22
Efectos registrados .........  8.288.838 09
Efectos pendientes de formali-

z a c ió n .. . . . . ..........................  224.837*75
Cupones adquiridos.................  416.214*15

*   16.323.983*21
Préstamos sobre valores:

Registrados...............................  3.504.235
Pendientes de formalización.. • 547.507*36

------------------  4.051.742*36
Créditos en cuenta corriente con interés  19.579.807*22
Créditos contingentes........................................  3.489*04
Valores en poder de corresponsales.................  1.445.218*02
Diversos deudores..................................   577.079*23

57 351.596 59
Depósitos en garantía (nomina

l e s ) . . . . . . . ..............    63.350.613*33
Idem voluntarios (id.)................ 395.240 800*36
Idem necesarios (id.).  ........ 205.410

------------------  458.796.823*69

516.148.020*28
PASIVO — -r— .

Capital: 20.000 acciones de á 500 pesetas  10.000.000
Fondo de reserva (estatutario).......................... 1.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  180 000
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 16.391.678*83
Corresponsales acreedores  ..................... 469.813*09
Efectos á pagar.........................   1.892*53
Consignaciones voluntarias en efectivo  3.523.801*48

Dividendos á pagar:
Por beneficios anteriores  37.887*50
Por beneficio del semestre  600.000

 -----------  637.887*50
Acreedores por cupones realizados..................  1.150.181*88
Idem por amortizaciones realizadas................  140.681*45
Imponentes en la Caja de Ahorros..................  21.643.273*39
Diversos acreedores. . . . . . ...............................  884.503*30
Acreedores de valores en poder de correspon

sales   1.284 545*73
Billetes á recoger...............................................  30.575
Beneficios y pérdidas (remanente para el pró

ximo ejercicio) ............    12.362*41

57.351.196*59
Depositantes de valores en ga

rantía (nominales) ...............  63.350.613*33
Idem voluntarios (id .)............  395.240.800*36
Acreedores por depósitos nece

sarios (id.) *. •. • . . . . . . .  . . .  205.410
------------------ 458.796.823*69

516.148.020*28

Bilbao 31 de Diciembre de 1893. =  El Contador, Joaquín 
dé Larrúmbide.== El Director Gerente accidental, Joaquín de 
Aguirre.=V.0 B.°=E1 Presidente de turno de la Junta de go
bierno, Pedro de Mazas. X—1586

Compañía del ferrocarril de Madrid A V illa del Prado. 

SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de administración tiene el honor de convocar 
á los señores accionistas á la junta general ordinaria que ten
drá lugar el miércoles 11 de Abril próximo, á las diez de la 
mañana, en el domicilio administrativo de la Sociedad en 
Bruselas, rué de la Regence, núm. 65.

ORDEN DEL DÍA

Memoria del Consejo de administración.
Aprobación del balance de 31 de Diciembre de 1893. 
Comunicaciones varias.
La junta se compondrá de los accionistas que posean 100 

acciones por lo menos y hayan depositado sus títulos quince 
días por lo menos antes de la reunión en uno de los do« 
micilios de la Compañía ó hayan remitido en el mismo pl&zi
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un recibo que acredite haber hecho el depósito en una casa

de Para*entrar en el local de la junta bastaj-á k  presentación 
del resguardo del depósito de las acciones.—El Director de la
Explotación, JR. Doux. "■

Compañía d® los ferrocarriles del Oeste de España.
Balance de cuentas en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO............................................... .......

Establecimiento.  ............................................ 11'S lf • ¡[1®
Valores depositados ......................................* 1-618 515 50
Caja (depósito de acciones).*• ».««••#*••••*•• #50 000
Caja, banqueros y cuentas de garantía    8.319.(^4*57
Varias cuentas deudoras ••##.••,»*»•••• 515.795*58
Intereses, gastos de banca y cambios ........ 1.070.624*92
Quebranto en la negociación de obligaciones. 371.024*58
Gastos de emisión de obligaciones.. . . . . . . . . .  1.110,347*85
Almacenes de la construcción de la Línea de

Piasencia á Astirga................  5.310.537*69
Gastos generales   7.033.742*46
Construcción de la Línea de Piasencia á As- 

torgá,•• •«••*• ..*•••*..**.»•.* 52.889,603*70
90.033.626*85

PASITO
Efectos á pagar ...*«••••»......................  316.000
Acciones depositadas. ........    750.000
Cupones de obligaciones. ........*«* 1.695.935
Obligaciones amortizadas pendientes de pago. 69.500̂
Yarias cuentas acreedoras.   5.417.684*01
Subvención del Estado     ......... ••#..•#•••« 12 621.357*84
Emisión de obligaciones hipotecarias. • •••<>»• 37.063.950
Acreedores por obligaciones privilegiadas.. . .  10 099.200
Capital          • • • 22.000.000

90.033.626*85

Madrid 31 de Diciembre de 1893. =  El Jefe de la Contabi
lidad general, Emilio de Alfcolaguirre.=Y.° B.°=E1 Adminis
trador Delegado, M. Pardo. X—1577

Crédito Agrícola Catalán.
Balance de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIYO ------------------

Accionistas. .......................    1.327.872
Costo de fincas *............. . ..........    363.716*68
Acciones en cartera...........................................  21.000
Tesorería........................................ . . ................  18,809*29
Establecimientos e/ capital...............................  120.706*55
Depósitos. .........................................................  • 593.500
Efectos á c o b r a r . 23. 245
Yarias cuentas deudoras.................   79.826*61
Solares c/ capital. ..................   28.123
Sociedad Arsenal civil de Barcelona..................  61.026*96
Acciones Fomento de la cría caballar    6.000

2.643.826*09

PASITO ” ~
Capital .......................................... 1.750.000
Censes de fincas e/ capital...............................  97.448*43
Acreedores por depósitos de acciones *.. 593.500
Valores á capitalizar..............     150.289*88
Efectos á pagar.....................    26.250
Yarias cuentas acreedoras  ..............   15.916*94
Dividendos activos. 1.250
Intereses capital desembolsado.......................  7.000
Fondo de reserva...............................................  2,170*84

2.643.826*09

Barcelona 31 de Diciembre de 1893. =  El Administrador, 
José A. de Frías. X—1583

Compañía del ferrocarril Central Catalán.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Santa Ana, 17, Barcelona,
Balance de las cuentas en 30 de Septiembre de 1893.

Peseta».
ACTIYO ---------- -------

Accionistas.............................................................. 760.500
Cartera de obligaciones............................... . 21.000
Cuenta de primer establecimiento...................  7.149.505*11
Obras en construcción  .................... 5.451.514*56
Empresa general, cuentas A. G. D ................... 765 624*83
Mobiliario y varias cuentas..............................  320.194*39
Obligaciones emitidas.......................................  1.095.480
Caisse de Reporte (Bruselas), cuenta depósito. 1.084*50
Caisse Qomxnerciale (Bruselas), cuentas depó

sito............. . ..................................................  18.787*45
Crédit général de Belgique (Bruselas)   5.635*15
Crédit Lyonnais (Barcelona), cuenta depósito. 18.690*92
Compañía Tarragona á Barcelona y Francia.. 1.806*79
Gastos generales, constitución y emisión.. . . »  44.930*18
Gastos ordinarios, extraordinarios y fuera de

explotación......................................................  22.749*15
Yalores en depósito ó garantía.......................... 1.211.662*50

16.889.165*53

PASITO ™ "
Capital..................................................................  6.000.000
Obligaciones...............................................    8.850.000
Empresa general, cuenta B ............................ 460.279*07
Caisse Commerciale (Bruselas) cuenta cupones 19.427*50
Yarias cuentas acreedoras................................. 1.049.725*21
Acreedores por depósitos ó fianzas.......................  460.000
Pérdidas y ganancias. .................................  460*46
Productos de explotación............................   49.273*29

16.889.165*53

S. E. ü 0.=Barce!ona 5 de Diciembre de 1893. =  Por re-

f reducción conforme. =  El Ingeniero Jefe de explotación, 
, Laiieur. X—1579

B o lsa  de  M adrid*

Cotización oficial del día 9 de Mano de 1894, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS , Día 8. Día 9. •

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 6s*80 68*55-50-60-65-55
68*60

áplm o. 68 ‘90 ' 08*45-5Q-55"?60
fin cor.' fir. 

cambio m. 68*525 
69*10 fin cor. fir, 

0*50 prima 
nopublieado. 68*75 »

pequeños. 69*30 7040-68*65-35-75
69*10 15-40 

70*35-90-75-70-50 
70*30-80-20 

69*31-20-69 0j0 
70 0fÜ-69*O5-7I 0x0 

Mueres, s e r i e s J 2 tdelü$y %00pesetas 69*40 69*20- 69 0¡0
69*10-15-25

Idem id. al 4 por 100 exterior,.  ............   78*85 78 35-30-25-40-35
é  piase* 78*40 78*30 fin cor» fir.

con numeración 
pequeños. 78*80 78*50-80-79 OfO

78*70-45-65-40 
.80*70-50

Mueves i series OyH, de 100 y 200 pesetas 79*50 79*25-40
Idem amortizable al 4 por 100 i 77 90 77*85

pequeños, 78*20 78 0f0-78c35~77*90
i1 78*25-05-30-10

Billetes'hipotecarios de Cuba, 1886...........  109*30 109 *25-20-15-10-20
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 435.000  07*55 ¡ 97*50-60-55
Obligaciones de la Diputación provin

cial de Madrid, de 500 pesetas, núme-j 
ros I á 6 000, al 6 por 100 anual, y 
amortizabas por trimestres á la par 
en 30 anos, emisión de 41 Mayo 1892. » 75 0|0

Banco Hipotecario de España.—Cédulas ¡
al 5 por 100, números 1 al 152.150.... 100 0|§ »

Idem id. id.—Id. al 4 por 100, números
1 á 64.000   83*15 »

Acciones del Banco de España...............  373*75 »
Idem id. id. cantidades pequeñas... . . . .  373*75 372 OjO
Idem del Banco de Castilla.................... 40 0¡0 »
Idem de la Compañía arrendataria de |

Tabacos.—Acciones al portador  167 0¡0 | »
ídem id. id. cantidades pequeñas  » 167 0[0

Cambios; o fic ía los so b re  p la za s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFIfiie

Albacete...... 0*80 » Logroño  0*25 »
Alcoy  0*25 » Lorca  0*7© »
Alicante  0*25 » Lugo  0*30 a
Almería  0*25 » Málaga..  0*20 »
Avila  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz  0*30 » Orense  0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
Bójar  0*35 » Patencia  0*30 »
Bilbao  0*20 » PalmaMallorca 0*25 »
Burgos  0*30 » Pamplona..... 0*25 »
Cáceres.. . . . . .  0*30 » Pontevedra.... 0*25 s
C á d iz ......... 0*20 » Reus,  0*20 »
Cartagena  0*20 » Salamanca..*. 0*25 »
Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*35 » Santander...». 0*20 »
Córdoba  0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago  0*20 ®
Cuenca  0*35 » Segovia  0*80 »
Ferrol   0*25 © Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 © Soria   0*30 »
Gijón  0*25 » Tarragona  0*25 »
Granada  0*30 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadal ajar a... 0*35 » Teruel  0*30 »
Haro..  0*25 » Toledo  0*30 »
Huelva  0*25 a Tudela  0*35 »
Huesca... . . . . .  0*30 » Valencia  0*20 »
Jaén  0*30 » Valladolid  0*25 a
Jerez Frontera. 0*20 » Yigo   0*20 a
L e ó n .. . .. . .. . .  0*80 a "Vitoria , 0*25 a
Lérida  0*20 a Zamora   0*30 a
Uñares.. . . . . .  0*35 a Zaragoza... . . .  0*20 a

B o lsa s  e x tra n je ra s .

Pa r ís  8  d e  Ma r zo  d e  1894

Í Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 65*00
Idem id. id. interior á a

Idem amortizable al 2...por 100............. á a
Idem id. al 2 por 100...exterior............... á a
Idem id. al 3 por 100... exterior............... á »
Obligaciones de Cuba   á 455*00

Fondos fra n - 1 3 por 100...................................................  á 99*77 1|2
ceses............ . }  4 Ij2 por 100............................................  á 106 35

Consolidados ingleses..............   á 99*56

C am bios o fic ia les  sob re  p la za s  e x tra n je ra s .
Londres á la vista, libra esterlina, 30*49 pesetas»
París á la vista, francos, beneficio á papel, 21*05-21*00.O b s e r v a to r io  d e  M a d r id ,
Observaciones meteorológicas del día 9 de Marzo de 1894,

t e m p e r a t u r a
ALTURA 7 humedad del aire

del   ..............-  ■
barómetro termóm etro  DIRKCCIOR 1STADO 

raAnifl reducida  ̂ ” l—
á o° y en Humecte- y clase del viento, d e l  c i e l o ,

milímetro» Seco. cido.

6 mañana.. 703*14 5*8 3*5 N Brisa.. Nuboso.
9 mañana.. 703*61 12*5 8*3 NNE.. Id.lig.1 Idem.

42de!día... 703*57 18*4 12*2 E .. . . .  Idem.. Idem.
8 déla tarde 702*76 18*1 11*6 SO. .. Idem.. Cubierto.
6 déla tarde 703*29 13*7 8*7 OSO... Idem.. Casi cub.®
9 de la noche 704*41 11*8 7*8 S Calma. Cubierto.

temperatura máxima del aire, á la sombra............... . 19*7
Idem mínima  ............     4*3

Diferencia.......................     15*4
Temperatura máxima al Sol, á dos metro* de la tierra. 22*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... 51*5

Diferencia..................   . . . . .  29*5
“temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable. . . . . .................................  29T
Idem mínima id.....................    1*4

Diferencia.#..................................   . .*••• *7*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)   « 196

Oscilación barométrica, id» (milímetros).. . . . . ........... . .  1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..........................................     — 2*6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros), *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península d 
las nueve de la mañana, y en Francia 4 Italia á las siete, el
día 9 de Mano de 1894.

Altura Tempera- r>i__ 
barométrica tura Fuerzaá 0* ! Estado Estaé»

L00AUDADE8 y al nivel en S™08 dal deldel mar en cante si- i ¿ei cielo, de la mai
milímetro*, males, viento, viento.

S ,Sebastián. 762*0 11*3 E ...- .  B.Mig.* Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  762*4 12'2 E .. . . .  Calma. M. nuboso. Idem.
O viedo...... 7630 9*6 SO.... Idem.. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 763*1 10*0 S Viento. Idem. . . . .  Picada.
Santiago.... 761*5 6*4 N. . . .  B.‘ fte. Idem   »
Orense.........
Y igo..  761*6 11 2 SO  Calma. Nuboso.... Tranq.®

Oporio  762*4 14*0 ESE.. B.Rlig.* Idem.... . .  Picada.
Lisboa 8 h ,).
Badajoz  760'2 13*0 O  Calma. Cubierto.. »

S.Fern.(7h.) 760*8 12*1 ESE.. B.Mig.® Lluvioso.. Picada.
Sevilla  760*9 12*8 SO. .. Brisa.. Cubierto.. »
Málaga  761*2 13*0 OSO... idem. Lluvioso.. Agitada
Granada.... 758*9 12*0 S E ... Calma. Idem  »

Alicante,.... 761*6 13*9 » Brisa.. Cubierto.. Rizada,
Murcia  761*2 9*8 S .. . . .  Calma. Lluvioso,. »
Valencia—
Palma.........
Barcelona... 762*8 13*2 ENE.. Idem.. M. nuboso. Tranq.*

feru el.,. . . .  76L4 8*9 E .. .. .  Idem.. Nuboso... »
Zaragoza.... 764*6 11*0 S E ... Idem.. Cubierto.. »
Soria  761*3 10*6 E  Idem.. M. nuboso. »
Burgo»,  762*6 4*5 ENE.. Idem.. Despejado. »
León.......
Valladolid.. 765*0 7̂ 0 N E ... Brisa.. Idem  »
Salamanca... 761*4 10*8 SO.... Calma. Casidesp.0 »
Segovia  758 9 13*0 O B.4 lig.® Despejado. »

M adrid...... 760*3 12*5 NNE.. Idem,. Nuboso.... »
Escorial. . . .  760*1 10*2 NE. . .  Idem.. Casi desp.® »
Ciudad Real. 762*0 7*6 ENE.. Calma, Nuboso... »
Albacete.... 761*4 7*5 E.......... B.Mig.* Cubierto.. »

Parí*.  758*6 6*9 SSO.. Calma. M. nuboso. »
Gris-Nex.... 755*1 6*8 SO.... B.afte. Casi desp.® Agitada,
St. Mathieu.. 758*4 9*0 O  Brisa.. M .Buboso. Picada.
Isla d A ix ... 759*7 8*8 OSO.. Idem.. Cubierto... Tranq.®
Biarritz  760*1 10*0 N E ... Idem.. Idem. . . . .  Idem.
Clermont.... 762*0 1*4 S Calma. Despejado. »
Perpiñán.... 762*3 7*3 O BMig.* Cubierto.. »
Sicie............. 763*6 6*7 N E ... Brisa.. Nuboso.... Tranq.1
Niza.............

Roma  766*5 4*6 N.......... Idem.. M.nuboso »
Liorna  764*5 9*0 N E ... Id.lig.® Cubierto.. »
Palermo  767*0 8*7 SO.... Brisa.. Idem,  »
Cagliari  764*2 12*6 SE.... Idem.. Idem ..... »

RETRASADO —  DÍA 8
Málaga  761*0 15*2 OSO.. B.a fte. M. nuboso.(Picada.
Alicante. . . .  764*3 16*0 NK... Viento. Nuboso... Rizada#
Palma  764*4 12*5 ]N Calma M. nuboso. Tranq.1

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s ,

Ayer ha llovido en  Alicante, Jaén, Lérida, Murcia y  Palma!

ANUNCIOS

A d m in is t r a c ió n ’  d b  l a . b a c e t a  d e  Ma d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  qu® per 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará» 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada u no de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  — g o lb®-
ción legislativa de España.—S® han publicado y repartido 

á los señores suscritores los seis volúmenes siguientes:
Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se* 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

m C A L A F Ó N  GENERAL D E LOS EMPLEADOS DE 
Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de la G aceta  
de Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar#

SANTOS DEL DIA

San Melitón y  compañeros mártires. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.


